
TOMO CXLIII Santiago de Querétaro, Qro., 19 de febrero de 2010 No. 10 

 
 
 

SUMARIO  

PODER LEGISLATIVO  

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Sergio Augusto Rebolledo Calvo. 1315 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Olga Galván Luna. 1318 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Albino Amador Méndez. 1321 

Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Antonia Bonilla Ramírez. 1324 

Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Ma. del Pueblito Torres Martínez. 1327 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Socorro Guerrero Flores. 1330 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Guillermina Mejía Rodríguez. 1333 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José Francisco Isabel Olvera Luna. 1336 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Norma Evelia Rojas Sánchez. 1339 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Jovita Martínez Osornio. 1342 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Salvador Ramírez Pérez. 1345 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Simeón Balderas Marín. 1348 



Pág. 1310 PERIÓDICO OFICIAL 19 de febrero de 2010 

  

Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. María Guadalupe Frías Rivera. 1351 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Cándido Olalde Chávez. 1354 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. María del Carmen Morales Avilés. 1357 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Facundo Javier Gordillo Nava. 1360 

Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Josefina Hernández Esguerra. 1363 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Francisco Franco Morales. 1366 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Antonio Rodríguez Lara. 1369 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Isabel Guadalupe Chávez Bárcenas. 1372 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Arcadio Valerio Cándido Reséndiz López. 1375 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Tomás Sánchez Guzmán. 1378 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Alfredo Olvera Feregrino. 1381 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Carmen Gallardo Acosta. 1384 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Patricia Amelia Morales Macías. 1387 

Decreto por el que se concede jubilación al C. José Piña Botello. 1390 

Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Josefina Gutiérrez Montoya. 1393 

Decreto por el que se concede jubilación al C. J. Carmen Ramírez Sánchez. 1396 

Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Catalina Ochoa Mejía. 1399 

Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Isabel Estrada Carranza. 1402 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Vicente Ortiz Hernández. 1405 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Francisco Otero Hernández. 1408 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Ignacio Rojo Reyes. 1411 

Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Martha Isabel Berrones Montes. 1414 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Irineo García López. 1417 



19 de febrero de 2010 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1311 

  

Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Ana María Esquivel Rivera. 1420 

Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Alicia Ángeles Amador. 1423 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Irma Concepción Pérez Mendoza. 1426 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Socorro Ramos Martínez. 1429 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Carlos Barrón Bautista. 1432 

Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. María Guadalupe Trejo Herrera. 1435 

Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Gloria González Arteaga. 1438 

Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Ma. Luz Limón Moctezuma. 1441 

Decreto por el que se concede pensión por muerte al C. Bulmaro Reséndiz Tovar. 1444 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Cirilo Hernández Hernández. 1447 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Eduardo Manuel Chiappini Cecias. 1450 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Maura Elia García Obregón. 1453 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. María de la Luz Matilde Moy Velázquez. 1456 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. María del Carmen Oceguera Ugalde. 1459 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Yolanda Arana Sandoval. 1462 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Guadalupe Gómez Luna. 1465 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Victoria Martínez Osornio. 1468 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Paulino Raúl Hernández Miranda. 1471 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Jorge González Hernández. 1474 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. María Guadalupe Moya Álvarez. 1477 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Elizabeth Gutiérrez Olalde. 1480 

Decreto por el que se concede pensión por muerte al C. Carlos Manuel Sánchez Moreno. 1483 

Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Virginia Uribe Sánchez. 1486 



Pág. 1312 PERIÓDICO OFICIAL 19 de febrero de 2010 

  

Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Bricia Montiel del Ángel. 1489 

Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. María Luna Hernández. 1492 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Oliva Ramírez García. 1495 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Leonel Martínez Navarrete. 1498 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Román Barrón Mentado. 1501 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Raúl García Camacho. 1504 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Margarita Rincón Hurtado. 1507 

Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Rosa Perrusquía Hurtado.  1510 

Decreto por el que se concede jubilación al C. J. Guadalupe Suaste Vargas. 1513 

Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Bertha Solís Moreno.  1516 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Araceli Genoveva Martínez Anaya. 1519 

Decreto por el que se concede jubilación al C. José Luis Nieves Maqueda. 1522 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Norma Perusquía Flores. 1525 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Daniel Colín Rodríguez. 1528 

Decreto por el que se concede jubilación al C. J. Guadalupe Gerardo Rivera Álvarez. 1531 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Agustín Puga Villagómez. 1534 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Antonio Cervantes Núñez. 1537 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José Guadalupe Camilo Martínez Ramírez. 1540 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Jesús Jaramillo Martínez. 1543 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Raúl Ríos Villa. 1546 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Sebastián Campos Lara. 1549 

Acuerdo por el que la LVI Legislatura del Estado de Querétaro integra la Comisión Especial de Apoyo a los Festejos del 
Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la Revolución. 

 
1552 

  



19 de febrero de 2010 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1313 

  

PODER EJECUTIVO  

Declaratoria mediante la cual se deja sin efecto el nombramiento de Notario Titular de la Notaría Pública número 27 
veintisiete de la Demarcación Notarial de Querétaro, otorgado al Licenciado Samuel Palacios Alcocer en fecha 24 veinticuatro 
de septiembre de 1990 mil novecientos noventa; y declara vacante la Titularidad de dicha Notaría. 

 
 

1555 

Acuerdo que designa Notario Titular de la Notaría Pública número 27 veintisiete de la Demarcación Notarial de Querétaro al 
Licenciado Samuel Palacios Vega. 

 
1556 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO  

Formato Único sobre Aplicaciones de Recursos Federales. Cuarto Trimestre 2009. 1557 

GOBIERNO MUNICIPAL  

Acuerdo de Cabildo relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Paseos del Pedregal II”, Etapa A en la Delegación Municipal Epigmenio González. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
1559 

Acuerdo relativo a la Autorización para cubrir en efectivo, el equivalente a las áreas de donación que se deben otorgar por la 
autorización del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Paseos del Pedregal II”, ubicado en la fracción A2 de la Ex 
Hacienda San Pedrito, Delegación Municipal Epigmenio González. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 

1567 

Acuerdo por el que se da cumplimiento a la Resolución de fecha 14 de enero de 2010, emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en el Estado de Querétaro, dentro del juicio de amparo número 740/2008, radicado 
en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro, promovido por el C. Luis Humberto Ducoing Gamba y otros, en 
la que se declara parcialmente fundado el recurso de inconformidad interpuesto. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 
 

1573 

Acuerdo mediante el cual se autoriza el cambio de densidad poblacional de 100 habitantes por hectárea (h1) a 300 habitantes 
por hectárea (h3), para el predio ubicado en calle Miguel Hidalgo s/n, barrio de San Isidro, San Juan del Río, Qro. 

 
1578 

Certificación de fecha 4 de enero de 2010, emitida por la Secretaria del Ayuntamiento de San Juan del Río, en relación al 
Quinto Punto Inciso E) de la sesión extraordinaria de cabildo celebrada el 23 de diciembre de 2009. Municipio de San Juan 
del Río, Qro. 

 
 

1582 

Acuerdo relativo al cambio de uso de suelo de protección agrícola de temporal a habitacional con 350 hab/ha., para la parcela 
128 Z-4 P1/1, del ejido Los Ángeles, municipio de Corregidora, Qro. 

 
1584 

Acuerdo mediante el cual se aprueba el Plan Parcial de la Zona Sur del Municipio de Corregidora, Qro. 1588 

Acuerdo aprobado por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., mediante el cual se adhiere al “Decreto Nacional por el que 
se Declara al año 2010 como Año del Bicentenario del Inicio del Movimiento de Independencia Nacional y del Centenario del 
Inicio de la Revolución Mexicana”, publicado el 16 de junio del 2006, en el Diario Oficial de la Federación; y se crea la 
Comisión Especial de Regidores encargada de la Organización para la Conmemoración del Bicentenario del Inicio de la 
Independencia Nacional y Centenario del Inicio de la Revolución Mexicana en el Municipio de El Marqués, Qro. 

 
 
 
 

1601 

Acuerdo relativo a la autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3 y 4, respectivamente, del Fraccionamiento 
denominado “Los Héroes Querétaro”, ubicado en un predio con superficie total de 132-34-77.919 Ha., identificado como una 
Fracción del Rancho llamado Jesús María, perteneciente al Municipio de El Marqués, Qro. 

 
 

1604 

Acuerdo mediante el cual se otorga la facultad para realizar y celebrar la suscripción de todos los convenios y contratos que 
se requiera suscribir para el mejor desempeño de las funciones municipales y la eficaz prestación de los servicios al 
Presidente Municipal Constitucional del Municipio de El Marqués, Qro; al C. Regidor Síndico, al Secretario del H. 
Ayuntamiento, y en su caso el Secretario del ramo. Municipio de El Marqués, Qro. 

 
 
 

1612 



Pág. 1314 PERIÓDICO OFICIAL 19 de febrero de 2010 

  

Acuerdo que aprueba el Programa Anual Municipal de Ecología para el ejercicio 2010. Municipio de El Marqués, Qro. 1614 

Acuerdo que aprueba el Programa Anual de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil del 
Municipio de El Marqués, Qro. para el ejercicio 2010. Municipio de El Marqués, Qro. 

 
1617 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la Iniciativa de Ley por la que se reforman los Artículos 17, 22, fracción X, 29, fracción 
VII, y 37, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, para los efectos establecidos en el Artículo 39 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro. Municipio de El Marqués, Qro. 

 
 

1620 

Acuerdo relativo al cambio de uso de suelo de protección agrícola de riego a habitacional con densidad de 200 hab/ha., para 
los predios ubicados en las parcelas 92, 93, 94, 104, 105, 107 y 108 del Ejido San Antonio de la Punta, Municipio de 
Corregidora, Qro. 

 
 

1625 

Acuerdo relativo a la autorización de la licencia de ejecución de obras de urbanización y autorización provisional para venta 
de lotes y nomenclatura del fraccionamiento tipo popular denominado “Cumbres de Lourdes”, ubicado en la parcela 114 z-1 
p1/2, del Ejido de Lourdes, Municipio de Corregidora, Qro. 

 
 

1629 

Acuerdo de Cabildo mediante el cual se aprueba el dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología sobre el 
cambio de densidad de población de 50 hab/ha a 200 hab/ha del predio denominado “Alcantarillas”, ubicado en el Municipio 
de Jalpan de Serra, Qro. 

 
 

1635 

Formato Único sobre Aplicaciones de Recursos Federales. Cuarto Trimestre 2009. Municipio de San Joaquín, Qro. 1637 

Formato Único sobre Aplicaciones de Recursos Federales. Cuarto Trimestre 2009. Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 1639 

Dictamen Técnico relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, y 
Nomenclatura de las vialidades del fraccionamiento de tipo popular denominado “El Arcángel 2”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 

1645 

Dictamen Técnico mediante el cual se concede el Reconocimiento Jurídico de la vialidad denominada “Circuito La Rica”, 
vialidad ubicada al interior del predio que formó parte de la Fracción de La Rica - A  de la Ex Hacienda Juriquilla, en Provincia 
Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 

1651 

Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización de la Donación a Título Gratuito de la superficie identificada como Fracción B, 
de un predio identificado como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Fracción l, a su vez resultante de la subdivisión 
del  predio denominado Hacienda La Machorra, ubicado en el entronque de la carretera estatal No. 431, El Colorado – 
Galindo, con la Carretera Estatal No. 420, El Cimatario, perteneciente al Municipio de El Marqués, Qro., con superficie de 10-
07-72.052 Ha., a fin de que ésta sea considerada como parte del Área de Donación,  del Condominio Industrial denominado 
“Parque Tecnológico Innovación Querétaro”, así como se autorice el pago en efectivo de  la cantidad equivalente a los 4-37-
14.535 Ha., que restan por cubrirse por ese mismo concepto, Municipio de El Marqués, Qro. 

 
 
 
 
 
 

1656 

Acuerdo de Cabildo relativo al Cambio de Uso de Suelo de Comercial y de Servicios (CS) y Corredor Urbano (CUR) a 
Industria Mediana (IM), para el predio ubicado en Avenida Constituyentes No. 147, Municipio de San Juan del Río, Qro. 

 
1660 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 1663 
 
 
 

 
INFORMES AL TELÉFONO 01(442) 238-50-00 EXTENSIONES 5677 Y 5682 O DIRECTAMENTE 
EN AV. LUIS PASTEUR NO. 3-A, CENTRO HISTÓRICO, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

http://www.queretaro.gob.mx/servicios/LaSombradeArteaga/ 
sombradearteaga@queretaro.gob.mx 

 



19 de febrero de 2010 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1315 

LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 24 de julio de 2009, el C. SERGIO AUGUSTO REBOLLEDO CALVO, 

solicita al C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo, girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trámites correspondientes, 
para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, establecida en los artículos 139, 141 y 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/401/09, de fecha 11 de septiembre de 2009, signado por el C. Ing. Juan 

Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
esta Legislatura, formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. SERGIO AUGUSTO 
REBOLLEDO CALVO, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, el C. SERGIO AUGUSTO 

REBOLLEDO CALVO cuenta con 22 años de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de 
fecha 11 de agosto de 2009, suscrita por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, en la que se hace constar que esta persona laboró para el Poder 
Ejecutivo, durante el período que comprende de 15 de agosto de 1987 al 16 de agosto de 2009 (fecha en que 
se le concedió la licencia de pre-pensión) y prestaba sus servicios como auxiliar  administrativo, adscrita a la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un salario 
de $7,119.90 (Siete mil ciento diecinueve pesos 90/100 M.N.), más la cantidad de $ 2,228.10 (Dos mil 
doscientos veintiocho pesos 10/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total mensual de $9,348.00 
(Nueve mil trescientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). Ahora bien, con fundamento en el artículo 18, 
fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al servicio del Poder Ejecutivo, le corresponde el 70% (setenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando en forma mensual la cantidad de  $6,543.60 (Seis mil quinientos cuarenta y tres pesos 60/100 
M.N.); además, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende 
del acta de nacimiento número 244, juzgado 13, delegación 1 , entidad 9, suscrita por el C. Lic. Hegel Cortes 
Miranda, Juez de la Oficina Central del Registro Civil, el C. SERGIO AUGUSTO REBOLLEDO CALVO nació el 
10 de mayo 1929, en el Distrito Federal. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, de los datos contenidos en los considerandos que anteceden, se desprende que se han 
reunido todos y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición el Poder Ejecutivo, 
para otorgar la pensión por vejez el C. SERGIO AUGUSTO REBOLLEDO CALVO, por haber cumplido más de 
60 años de edad y 22 años de servicios, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 70% (setenta por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. SERGIO AUGUSTO REBOLLEDO CALVO 
 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, se concede pensión por vejez al C. SERGIO 
AUGUSTO REBOLLEDO CALVO, desempeñando como último cargo el de auxiliar  administrativo adscrita a la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,543.60 (Seis mil quinientos cuarenta y tres pesos 60/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 70% (setenta  por ciento) del último salario que percibió, por el desempeño de 
su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. SERGIO AUGUSTO 

REBOLLEDO CALVO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Sergio Augusto Rebolledo Calvo. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 17 de julio del año en curso, la C. OLGA GALVÁN LUNA solicita al C. 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado su intervención ante la LVI Legislatura del 
Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con 
los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/399/2009, de fecha 11 de agosto de 2009, signado por el C. Ing. Juan 

Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo, presentó, ante este Poder 
Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. OLGA GALVÁN LUNA; lo 
anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, la C. OLGA GALVÁN LUNA cuenta 

con 28 años, 1 mes y 8 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 11 de 
agosto de 2009, suscrita por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que esta trabajadora laboró en dos periodos diferentes, siendo 
los siguientes; a) del 1 de enero de 1980 al 9 de enero de 1985 y b) del 16 de julio de 1986 al 16 de agosto de 
2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), donde el último puesto que ocupó fue el de 
secretaria, adscrita a la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia, percibiendo un 
salario de $6,912.00 (Seis mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,228.10 (Dos mil 
doscientos veintiocho pesos 10/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $9,140.10 
(Nueve mil ciento cuarenta pesos 10/100 M.N), en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 

jubilación a la C. OLGA GALVÁN LUNA, por haber cumplido 28 años, 1 mes y 8 días de servicio, por lo que es 
de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. OLGA GALVÁN LUNA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
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los Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo, se concede jubilación a la C. OLGA GALVÁN LUNA, desempeñando como último cargo el de 
secretaria, adscrita a la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,140.10 (Nueve mil ciento cuarenta pesos 10/100 M.N) 
mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. OLGA GALVÁN 

LUNA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Olga Galván Luna. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
C.P. Manuel Pozo Cabrera 

Oficial Mayor 
Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes  

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 29 de julio de 2009, el C. ALBINO AMADOR MÉNDEZ, solicita al C. 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, girar instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la pensión por 
vejez a que tiene derecho establecida en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/403/09, de fecha 11 de agosto de 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto 

Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante esta 
Legislatura, formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. ALBINO AMADOR MÉNDEZ; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, el C. ALBINO AMADOR MÉNDEZ 

cuenta con 18 años y 6 meses de servicios, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 11 de 
agosto de 2009, suscrita por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor, en la que se hace constar que esta persona laboró para el Poder Ejecutivo durante el período 
que comprende del 16 de febrero de 1991 al 16 de agosto de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de 
pre-pensión) y prestaba sus servicios como agente investigador adscrito a la Dirección de Investigación del 
Delito de la Procuraduría General de Justicia, percibiendo un salario de $10,563.00 (Diez mil quinientos 
sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $1,347.90 (Un mil trescientos cuarenta y siete pesos 
90/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total mensual de $11,910.90 (Once mil novecientos diez 
pesos 90/100 M.N.). Ahora bien, con fundamento en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, le corresponde el 55% 
(cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de  
$6,550.99 (Seis mil quinientos cincuenta pesos 99/100 M.N.), además, cumple con el requisito de tener más 
de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 19, oficialía 02, libro 
1, suscrita por la C. Numila Charre Méndez, Oficial del Registro Civil, el C. ALBINO AMADOR MÉNDEZ nació 
el 28 de febrero de 1947, en el Apartadero Victoria, Guanajuato. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, de los datos contenidos en los considerandos que anteceden, se desprende que se han 
reunido todos y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo, para otorgar la pensión por vejez al C. ALBINO AMADOR MÉNDEZ, por haber cumplido más de 60 
años de edad y 18 años, 6 meses de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 55% (cincuenta y cinco por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. ALBINO AMADOR MÉNDEZ 
 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, se concede pensión por vejez al C. ALBINO 
AMADOR MÉNDEZ, desempeñando como último cargo el de agente investigador adscrito a la Dirección de 
Investigación del Delito de la Procuraduría General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $6,550.99 (Seis mil quinientos cincuenta pesos 99/100 M.N.) mensuales, equivalente 
al 55% (cincuenta y cinco por ciento) del último salario que percibió, por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ALBINO AMADOR 

MÉNDEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Albino Amador Méndez. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 19 de marzo de 2009, la C. ANTONIA BONILLA RAMÍREZ, solicita al 

Municipio de Querétaro, girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trámites 
correspondientes para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, establecida en los artículos 
139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio SAY/DAC/2108/2009, de fecha 31 de julio de 2009, signado por el C. Lic. J. 

Apolinar Casillas Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento y la C. Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, 
Secretaria de Administración, presentaron ante esta Legislatura, formal iniciativa de decreto de pensión por 
vejez a favor de la C. ANTONIA BONILLA RAMÍREZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 



19 de febrero de 2010 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1325 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, la C. ANTONIA BONILLA 
RAMÍREZ cuenta con 23 años, 4 meses y 24 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 23 de marzo del presente año, suscrita por el C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director 
de Recursos Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboró para el Municipio de Querétaro 
durante el período que comprende del 16 de enero de 1986 al 10 de junio de 2009 (fecha en que se le concedió 
la licencia de pre-pensión) y prestaba sus servicios como intendente en el Departamento de Administración de 
la Delegación Cayetano Rubio adscrita a la Secretaría de Gestión Delegacional, percibiendo un salario de 
$2,993.76 (Dos mil novecientos noventa y tres pesos 76/100 M.N.), más la cantidad de $266.11 (Doscientos 
sesenta y seis pesos 11/100 M.N.) por concepto de 4 quinquenios, dando un total mensual de $3,259.87 (Tres 
mil doscientos cincuenta y nueve pesos 87/100 M.N.). Ahora bien, con fundamento en la cláusula 33 del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio del 
Municipio de Querétaro, le corresponde el 75% (setenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando en forma mensual la cantidad de  $2,444.90 (Dos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 
90/100 M.N.); además, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprende del acta de nacimiento número 00276, oficialía 01, libro 01, suscrita por el C. Lic. Walter Oswaldo 
Vargas Ramos, Oficial del Registro Civil, la C. ANTONIA BONILLA RAMÍREZ nació el 08 de febrero de 1940, 
en el Municipio de Silao, Guanajuato 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en 

el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, de los datos contenidos en los considerandos que anteceden, se desprende que se 
han reunido todos y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Querétaro para otorgar la pensión por vejez a la C. ANTONIA BONILLA RAMÍREZ, por haber 
cumplido más de 60 años de edad y 21 años, 4 meses y 24 días de servicio, por lo que es de concederle la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ANTONIA BONILLA RAMÍREZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. 
ANTONIA BONILLA RAMÍREZ, desempeñando como último cargo el de intendente en el Departamento de 
Administración de la Delegación Cayetano Rubio, adscrita a la Secretaría de Gestión Delegacional, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $2,444.90 (Dos mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos 90/100 M.N.) mensuales, equivalente al 75% (setenta y cinco por ciento) del último 
salario que percibió, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ANTONIA BONILLA 

RAMÍREZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Antonia Bonilla Ramírez. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 24 de marzo de 2009, la C. MA. DEL PUEBLITO TORRES MARTÍNEZ, 

solicita al Municipio de Querétaro, girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen los 
trámites correspondientes para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, establecida en los 
artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio SAY/DAC/2109/2009, de fecha 31 de julio de 2009, signado por el C. Lic. J. 

Apolinar Casillas Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento, presento ante esta Legislatura, formal iniciativa de 
decreto de pensión por vejez a favor de la C. MA. DEL PUEBLITO TORRES MARTÍNEZ; lo anterior conforme  
a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, la C. MA. DEL PUEBLITO 
TORRES MARTÍNEZ cuenta con 21 años, 4 meses y 23 días de servicio, lo que se acredita con la constancia 
de antigüedad de fecha 04 de noviembre del presente año, suscrita por el C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, 
Director de Recursos Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboró para el Municipio de 
Querétaro durante el período que comprende del 16 de enero de 1988 al 09 de junio de 2009 (fecha en que se 
le concedió la licencia de pre-pensión) y prestaba sus servicios como instructora adscrita a la Coordinación de 
Atención Familiar y Desarrollo Infantil del Sistema Municipal DIF, percibiendo un salario de $2,821.46 (Dos mil 
ochocientos veintiún pesos 46/100 M.N.), más la cantidad de $250.80 (Doscientos cincuenta pesos 80/100 
M.N.) por concepto de 4 quinquenios, dando un total mensual de $3,072.26 (Tres mil setenta y dos pesos 
26/100 M.N.). Ahora bien, con fundamento  en lo dispuesto por la cláusula 33 del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, le 
corresponde el 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma 
mensual la cantidad de  $1,996.96 (Un mil novecientos noventa y seis pesos 96/100 M.N.); además cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 01120, oficialía 1, libro 3, suscrita por la C. Lic. Susana Alejandra Rico Sinecio, Oficial del Registro 
Civil, la C. MA. DEL PUEBLITO TORRES MARTÍNEZ nació el 07 de mayo de 1948 en el Municipio de 
Querétaro. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, de los datos contenidos en los considerandos anteriores, se desprende que se han 
reunido todos y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Querétaro para otorgar la pensión por vejez a la C. MA. DEL PUEBLITO TORRES MARTÍNEZ, 
por haber cumplido más de 60 años de edad y 21 años, 4 meses y 23 días de servicio, por lo que es de 
concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. DEL PUEBLITO TORRES MARTÍNEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 139, 147, fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 33 del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, se 
concede pensión por vejez a la C. MA. DEL PUEBLITO TORRES MARTÍNEZ, desempeñando como último 
cargo el de instructora adscrita a la Coordinación de Atención Familiar y Desarrollo Infantil del Sistema 
Municipal DIF, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $1,996.96 (Un mil 
novecientos noventa y seis pesos 96/100 M.N.) mensuales, equivalente al 65% (sesenta y cinco por ciento) 
del último salario que percibió, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. DEL PUEBLITO 

TORRES MARTÍNEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Ma. del Pueblito Torres Martínez. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 
 
 
 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 



Pág. 1330 PERIÓDICO OFICIAL 19 de febrero de 2010 

LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 

6. Que mediante escrito de fecha 24 de junio de 2009, la C. MA. SOCORRO GUERRERO FLORES, 
solicita al C. Lic. Jesús Garduño Salazar, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura, su intervención ante la LV Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 
147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio 1093, de fecha 24 de agosto de 2009, signado por el C. Lic. Jesús Garduño 

Salazar, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. MA. SOCORRO 
GUERRERO FLORES; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Tribunal Superior de Justicia, la C.  MA. SOCORRO 

GUERRERO FLORES, cuenta con 29 años, 8 meses y 2 días de servicio, lo que se acredita con la constancia 
de antigüedad de fecha 18 de agosto de 2009, suscrita por el C. L.A.E. Gustavo E. Mendoza Navarrete, Oficial 
Mayor y en el cual se indica que esta trabajadora laboró para el Municipio de Tolimán del 1 de octubre de 1979 
al 22 de mayo de 1982 y para el Poder Judicial del 11 de julio de 1982 al 15 de agosto de 2009 (fecha en que 
se le concedió la licencia de pre-jubilación), en donde el último puesto que ocupó fue el de auxiliar de juzgado 
adscrita al Juzgado Mixto de Primera Instancia de Tolimán, percibiendo un salario de $7,725.00 (Siete mil 
setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,783.00 (Dos mil setecientos ochenta y tres 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $10,508.00 (Diez mil quinientos 
ocho pesos 00/100 M.N.), en forma mensual. 
 

9. Que es así que resulta viable la petición que realiza el Tribunal Superior de Justicia para otorgar la 
jubilación a la C. MA. SOCORRO GUERRERO FLORES, por haber cumplido 29 años, 8 meses y 2 días de 
servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MA. SOCORRO GUERRERO FLORES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de los Poderes del Estado y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Judicial, se concede jubilación a la C. MA. SOCORRO GUERRERO FLORES, desempeñando como 
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último cargo el de auxiliar de juzgado adscrita al Juzgado Mixto de Primera Instancia en Tolimán, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,508.00 (Diez mil quinientos ocho 
pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. SOCORRO 

GUERRERO FLORES a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Socorro Guerrero Flores. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 

6. Que mediante escrito de fecha 18 de agosto de 2009, la C. GUILLERMINA MEJÍA RODRÍGUEZ 
solicita al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante la LVI 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/439/09, de fecha 26 de agosto de 2009 signado por la C. Ing. Juan Alberto 
Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la  Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante este 
Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. GUILLERMINA MEJÍA 
RODRÍGUEZ; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, la C. GUILLERMINA MEJÍA 

RODRÍGUEZ cuenta con 28 años, 3 meses y 4 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 29 de julio del 2009,  suscrita por el C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, el que fuera 
Director de Recursos Humanos, en la que se indica que esta trabajadora laboró para el Ayuntamiento de 
Querétaro del 27 de julio de 1981 al 14 de octubre de 2003, así como la constancia de antigüedad de fecha 18 
de noviembre de 2009 suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que esta trabajadora laboró para el  
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del 16 de octubre de 2003 al 16 de octubre de 2009, en donde el 
último puesto que ocupó fue el de secretaria ejecutiva “A”, adscrita a la Oficialía Mayor, percibiendo un salario 
de $13,353.90 (Trece mil trescientos cincuenta tres pesos 90/100 M.N.) más la cantidad de $390.00 
(Trescientos noventa pesos  00/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $13,743.90 
(Trece mil setecientos cuarenta y tres pesos 90/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 

jubilación a la C. GUILLERMINA MEJÍA RODRÍGUEZ, por haber cumplido 28 años, 3 meses y 4 días de 
servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. GUILLERMINA MEJÍA RODRÍGUEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo, se concede jubilación a la C. GUILLERMINA MEJÍA 
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RODRÍGUEZ, desempeñando como último cargo el de Secretaria Ejecutiva A, adscrita a la Oficialía Mayor, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,743.90 (Trece mil setecientos 
cuarenta y tres pesos 90/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. GUILLERMINA 

MEJÍA RODRÍGUEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Guillermina Mejía Rodríguez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
 
6. Que mediante escrito de fecha 18 de agosto de 2009, el C. JOSÉ FRANCISCO ISABEL OLVERA 

LUNA, solicita al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, girar 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trámites correspondientes, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, establecida en los artículos 139, 141 y 147, fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7. Que mediante oficio DRH/443/09, de fecha 26 de agosto de 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto 
Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante esta 
Legislatura, formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ FRANCISCO ISABEL 
OLVERA LUNA, lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8. Que atendiendo a la información remitida el C. JOSÉ FRANCISCO ISABEL OLVERA LUNA, cuenta 

con 18 años y 15 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 18 de 
noviembre de 2009, suscrita por la C. la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, en la que se hace constar que esta persona laboró para el 
Poder Ejecutivo, durante el período que comprende de16 de agosto de 1991 al 06 de septiembre de 2009 y 
prestaba sus servicios como intendente, adscrita a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaria de 
Seguridad Ciudadana, percibiendo un salario de $ 5,400.00 (Cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $1,347.90 (Un mil trescientos cuarenta y siete 90/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando 
un total mensual de $6,747.90 (Seis mil setecientos cuarenta y siete pesos 90/100 M.N.), y con fundamento en 
el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, le corresponde el 53% (cincuenta y tres por ciento) del sueldo 
que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $3,576.38 (Tres mil quinientos setenta y 
seis 38/100 M.N.); además, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según 
se desprende del acta de nacimiento número 1464, oficialía 1, libro1, suscrita por el C. Godofredo Hernández 
Sánchez, Director Estatal  del Registro Civil, el C. JOSÉ FRANCISCO ISABEL OLVERA LUNA nació el 4 de 
noviembre 1930, en Querétaro. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, de los datos contenidos en los considerandos que anteceden, se desprende que se han 
reunido todos y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo , para otorgar la pensión por vejez al C. JOSÉ FRANCISCO ISABEL OLVERA LUNA, por haber 
cumplido más de 60 años de edad y 18 años y 15 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ FRANCISCO ISABEL OLVERA LUNA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, se concede pensión por vejez al C. JOSÉ 
FRANCISCO ISABEL OLVERA LUNA, desempeñando como último cargo el de intendente adscrita a la 
Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,576.38 (Tres mil quinientos setenta y seis 38/100 M.N.), 
mensuales, equivalente al 53% (cincuenta y tres  por ciento) del último salario que percibió, por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ FRANCISCO 

ISABEL OLVERA LUNA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. José Francisco Isabel Olvera Luna. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

Del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 14 de agosto de 2009, la C. NORMA EVELIA ROJAS SÁNCHEZ, 

solicita al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante la LVI 
Legislatura del Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/437/09, de fecha 26 de agosto de 2009 signado por la C. Ing. Juan Alberto 
Curiel Torres, Director de Recursos Humanos Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante este Poder 
Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. NORMA EVELIA ROJAS 
SÁNCHEZ, lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, la C. NORMA EVELIA ROJAS 

SÁNCHEZ cuenta con 30 años  2 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 18 de noviembre del 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, 
Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que esta 
trabajadora laboró para el  Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del 16 de junio de 1979  al 1 de septiembre  
de 2009, donde el último puesto que ocupó fue el de secretaria adscrita a la Procuraduría Fiscal de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un salario de $8,370.00 (Ocho mil trescientos setenta pesos 
00/100 M.N.) más la cantidad de $3,338.10 (Tres mil trescientos treinta y ocho pesos  10/100 M.N.), por 
concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $11,708.10 (Once mil setecientos ocho pesos 10/100 
M.N.), en forma mensual. 

 

9. Que es así que resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la jubilación a la C. 
NORMA EVELIA ROJAS SÁNCHEZ, por haber cumplido 30 años  5 meses y 2 días de servicio, por lo que es 
de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. NORMA EVELIA ROJAS SÁNCHEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo, se concede jubilación a la C. NORMA EVELIA ROJAS 
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SÁNCHEZ, desempeñando como último cargo el de secretaria, adscrita a la Procuraduría Fiscal de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$11,708.10 (Once mil setecientos ocho pesos 10/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último 
salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. NORMA EVELIA 

ROJAS SÁNCHEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
A T E N T A M E N T E  

LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Norma Evelia Rojas Sánchez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 
a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 

6. Que mediante escrito de fecha 17 de agosto de 2009, la C. JOVITA MARTÍNEZ OSORNIO solicita al 
C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante la LVI Legislatura 
del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/441/09, de fecha 26 de agosto de 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto 
Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la  Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó ante este 
Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. JOVITA MARTÍNEZ 
OSORNIO, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, la C. JOVITA MARTÍNEZ OSORNIO 
cuenta con 28 años y 16 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 18 de 
noviembre del 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que esta trabajadora laboró para el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro del 15 de agosto de 1981 al 1 de septiembre  de 2009, en donde el último puesto que 
ocupó fue el de secretaria, adscrita a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno, 
percibiendo un salario de $6,582.00 (Seis mil quinientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de 
$2,783.10 (Dos mil setecientos ochenta y  tres pesos  10/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace 
un total de $9,365.10 (Nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 10/100 M.N.), en forma mensual. 

 

9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 
jubilación a la C. JOVITA MARTÍNEZ OSORNIO, por haber cumplido 28 años y 16 de servicio, por lo que es de 
concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. JOVITA MARTÍNEZ OSORNIO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18 fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo, se concede jubilación a la C. JOVITA MARTÍNEZ OSORNIO, 
desempeñando como último cargo el de Secretaria adscrita a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaria 
de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,365.10 (Nueve mil 
trescientos sesenta y cinco pesos 10/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que 
percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan 
hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. JOVITA MARTÍNEZ 

OSORNIO a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Jovita Martínez Osornio. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 10 de Agosto de 2009, el C. SALVADOR RAMIREZ PÉREZ, solicita al 

C. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, girar instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que se realicen los trámites correspondientes, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, establecida en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/445/09 de fecha 26 de agosto de 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto 

Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, formal iniciativa 
de decreto de pensión por vejez a favor del C. SALVADOR RAMIREZ PÉREZ; lo anterior, conforme lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 



Pág. 1346 PERIÓDICO OFICIAL 19 de febrero de 2010 

8. Que atendiendo a la información remitida el C. SALVADOR RAMIREZ PÉREZ cuenta con 18 años y 5 
meses de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 17 de noviembre de 2009, 
suscrita por la C. la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo, en la que se hace constar que esta persona laboró para el Poder Ejecutivo, durante 
el período que comprende de 01 de abril de 1991 al 1 de septiembre de 2009 y prestaba sus servicios como 
Dibujante adscrita a la Dirección de Control Patrimonial de la Oficialía Mayor, percibiendo un salario de $ 
7,550.10 (Siete mil quinientos  cincuenta pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de $1,347.90 (Un mil trescientos 
cuarenta y siete 90/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total mensual de $8,898.90 (Ocho mil 
ochocientos noventa y ocho pesos 90/100 M.N.). Ahora bien, con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y 
X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio del 
Poder Ejecutivo, le corresponde el 53% (cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando en forma mensual la cantidad de $4,715.94 (Cuatro mil setecientos quince pesos 94/00 M.N.); 
además, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del 
acta de nacimiento número 478, oficialía 1, libro1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director 
Estatal  del Registro Civil, el C. SALVADOR RAMIREZ PÉREZ nació el 14 de marzo 1940 en Querétaro. 

 
 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, de los datos contenidos en los considerandos que anteceden, se desprende que se han 
reunido todos y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo, para otorgar la pensión por vejez al C. SALVADOR RAMIREZ PÉREZ, por haber cumplido más de 
60 años de edad y 18 años y 5 meses de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. SALVADOR RAMÍREZ PÉREZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, se concede pensión por vejez al C. SALVADOR 
RAMIREZ PÉREZ, desempeñando como último cargo el de Dibujante adscrita a la Dirección de Control 
Patrimonial de la Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,715.94 
(Cuatro mil setecientos quince pesos 94/00 M.N.) mensuales, equivalente al 53% (cincuenta y tres por 
ciento) del último salario que percibió, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. SALVADOR RAMIREZ 

PÉREZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Salvador Ramírez Pérez. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  
 

3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 
 

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 
a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 

6. Que mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2009, el C. SIMEON BALDERAS MARIN solicita al C. 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante la LVI Legislatura del 
Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con 
los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/455/09, de fecha 01 de septiembre de 2009 signado por el C. Ing. Juan 
Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Dirección de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, 
presentó, ante este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. 
SIMEON BALDERAS MARIN; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, el C. SIMEON BALDERAS MARIN 
cuenta con 28 años y 7 meses de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 18 de 
noviembre del 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que este trabajador laboró para el Poder Ejecutivo 
del 16 febrero de 1981 al 16 de septiembre de 2009, donde el último puesto que ocupó fue el de auxiliar de 
Foro adscrito a la Dirección de Eventos de la Oficialía Mayor, percibiendo un salario de $7,107.90 (Siete mil 
ciento siete 90/100 M.N.), más la cantidad de $2,783.10 (Dos mil setecientos ochenta y tres pesos 10/100 
M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $9,891.00 (Nueve mil ochocientos noventa y 
un pesos 00/100 M.N.), en forma mensual. 
 

9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 
jubilación el C. SIMEON BALDERAS MARIN, por haber cumplido 28 años y 7 meses de servicio, por lo que es 
de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. SIMEON BALDERAS MARIN 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18 fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
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Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo, se concede jubilación al C. SIMEON BALDERAS MARIN, 
desempeñando como último cargo el de auxiliar de foro, adscrito a la Dirección de Eventos de la Oficialía 
Mayor, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,891.00 (Nueve mil ochocientos 
noventa y un pesos 00/100 M.N.), mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará, a la C. SIMEON BALDERAS 
MARIN a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Simeón Balderas Marín. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
 
6. Que mediante escrito de fecha 31 de Agosto de 2009, la C. MARÍA GUADALUPE FRIAS RIVERA, 

solicita al C. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, girar instrucciones 
a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trámites correspondientes, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez a que tiene derecho, establecida en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7. Que mediante oficio DRH/451/09, de fecha 01 de septiembre de 2009, signado por el C. Ing. Juan 

Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
esta legislatura, formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA GUADALUPE FRIAS 
RIVERA, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8. Que atendiendo a la información remitida la C. MARÍA GUADALUPE FRIAS RIVERA cuenta con 21 

años, 5 meses y 1 día de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 18 de 
noviembre de 2009, suscrita por la C. la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, en la que se hace constar que esta persona laboró para el 
Poder Ejecutivo, durante el período que comprende del 15 de abril de 1988 al 16 de septiembre de 2009 y 
prestaba sus servicios como cocinera adscrita a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de 
la Secretaria de Gobierno, percibiendo un salario de $ 5,679.00 (Cinco mil seiscientos setenta y nueve pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $ 2,228.10 (Dos mil doscientos veintiocho pesos 10/100 M.N.) por concepto 
de quinquenio, dando un total mensual de $7,907.10 (Siete mil novecientos siete pesos 10/100 M.N.). Ahora 
bien, con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, le corresponde el 65% (sesenta y 
cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $5,139.61 
(Cinco mil ciento treinta y nueve pesos 61/100 M.N.); además, cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 0014, oficialía 1, libro1, 
suscrita por la C. Lic. Carina Alvarado Herrera, Oficial del Registro Civil del Municipio de Corregidora, la C. 
MARÍA GUADALUPE FRIAS RIVERA nació el 3 de agosto 1941, en Querétaro. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, de los datos contenidos en los considerandos que anteceden, se desprende que se han 
reunido todos y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo, para otorgar la pensión por vejez a la C. MARÍA GUADALUPE FRIAS RIVERA, por haber cumplido 
más de 60 años de edad y 21 años, 5 meses y 1 día de servicio, por lo que es de concederle la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

A LA C. MARÍA GUADALUPE FRÍAS RIVERA 
 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148 , de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, se concede pensión por vejez a la C. MARÍA 
GUADALUPE FRIAS RIVERA, desempeñando como último cargo el de cocinera, adscrita a la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social de la Secretaria de Gobierno, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $5,139.61 (Cinco mil ciento treinta y nueve pesos 61/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del último salario que percibió, por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA GUADALUPE 
FRÍAS RIVERA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. María Guadalupe Frías Rivera. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
 

6. Que mediante escrito de fecha 01 de septiembre de 2009, el C. CANDIDO OLALDE CHÁVEZ solicita 
al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante la LVI 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
 

7. Que mediante oficio DRH/457/09, de fecha 02 de septiembre de 2009, signado por el C. Ing. Juan 
Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de  Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. CANDIDO OLALDE 
CHÁVEZ; lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, el C. CANDIDO OLALDE CHÁVEZ 
cuenta con 28 años y 15 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 18 de 
noviembre del 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que este trabajador laboró para el  Poder Ejecutivo 
del 01 de septiembre de 1981 al 16 de septiembre  de 2009, donde el último puesto que ocupó fue el de cajero, 
adscrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaria de Planeación y Finanzas, percibiendo un salario de 
$7,937.10 (Siete mil novecientos treinta y siete pesos 10/100 M.N.) más la cantidad de $2,783.10 (Dos mil 
setecientos ochenta y tres pesos 10/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de 
$10,720.20 (Diez mil setecientos veinte pesos 20/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 

jubilación el C. CANDIDO OLALDE CHÁVEZ, por haber cumplido 28 años y 15 días de servicio, por lo que es 
de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. CANDIDO OLALDE CHÁVEZ 



Pág. 1356 PERIÓDICO OFICIAL 19 de febrero de 2010 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo, se concede jubilación al C. CANDIDO OLALDE CHÁVEZ, 
desempeñando como último cargo el de cajero, adscrita a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,720.20 (Diez 
mil setecientos veinte pesos 20/100 M.N.), mensuales, equivalente al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. CANDIDO OLALDE 
CHÁVEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Cándido Olalde Chávez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  
 

3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 
 
 

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2009, la C. MARÍA DEL CARMEN MORALES AVILES 

solicita al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante la LVI 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/453/09, de fecha 01 de septiembre de 2009 signado por el C. Ing. Juan 
Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. MARÍA DEL 
CARMEN MORALES AVILES; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, la C. MARÍA DEL CARMEN 

MORALES AVILES cuenta con 31 años, 1 meses y 11 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 26 de agosto del 2009, suscrita por el C. Lic. Horacio Fabricio Briones Macías, Jefe del 
Departamento Estatal de la Secretaria de Salud, en el cual se indica que esta trabajadora laboró para la 
Secretaria de Salud del 01de junio de 1983  al 31 de diciembre  de 1992, la constancia de antigüedad de fecha 
03 de septiembre de 2009 suscrita por el C. Ing. José Guerrero Renaud, Director General del Instituto de la 
Vivienda del Estado de Querétaro en la cual se indica que esta trabajadora laboró para dicha dependencia del 
01 de Marzo de 1977 al 07 de enero de 1982  y por último la constancia de antigüedad de fecha 18 de 
noviembre de 2009 suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos 
de la Dirección de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo en el cual se indica que esta trabajadora laboró para el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del 11 de enero 1993 al 16 de septiembre de 2009 y donde el último 
puesto que ocupó fue el de secretaria ejecutiva “B”, adscrita a la Unidad de Difusión de Educación de la 
Secretaría de Educación, percibiendo un salario de $10,868.10 (Diez mil ochocientos sesenta y ocho pesos 
10/100 M.N.) más la cantidad de $1,347.90 (Un mil trescientos cuarenta y siete pesos 90/100 M.N.), por 
concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $12,216.00 (Doce mil doscientos dieciséis pesos 00/100 
M.N.), en forma mensual. 

 

9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 
jubilación a la C. MARÍA DEL CARMEN MORALES AVILES, por haber cumplido 31 años, 1 meses y 11 días 
de servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MARÍA DEL CARMEN MORALES AVILES 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Secretaría de Educación, se concede jubilación a la C. MARÍA DEL CARMEN MORALES AVILES, 
desempeñando como último cargo el de secretaria ejecutiva “B” adscrita a la Unidad de Difusión de Educación 
de la Secretaria de Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,216. 00 
(Doce mil doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.), mensuales, equivalente al 100% del último salario que 
percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA DEL CARMEN 
MORALES AVILES a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María del Carmen Morales Avilés. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
C.P. Manuel Pozo Cabrera 

Oficial Mayor 
Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
 

6. Que mediante escrito de fecha 02 de septiembre de 2009, el C. FACUNDO JAVIER GORDILLO 
NAVA solicita al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante 
la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
 
7. Que mediante oficio DRH/461/09, de fecha 02 de  septiembre de 2009, signado por el C. Ing. Juan 

Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de  Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. FACUNDO JAVIER 
GORDILLO NAVA, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, el C. FACUNDO JAVIER GORDILLO 

NAVA cuenta con 28 años y 7 meses de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 
18 de noviembre del 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que este trabajador laboró para el Poder 
Ejecutivo del 16 febrero de 1981  al 16 de septiembre de 2009, en donde el último puesto que ocupó fue el de 
coordinador, adscrito a la Secretaria Adjunta de la Secretaria Particular, percibiendo un salario de $38,361.00 
(Treinta y ocho mil trescientos sesenta y uno pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,228.10 (Dos mil 
doscientos veintiocho pesos  10/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hacen un total de $40,589.10 
(Cuarenta mil quinientos ochenta y nueve pesos 10/100 M.N.), en forma mensual. 

 
 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 

jubilación el C. FACUNDO JAVIER GORDILLO NAVA, por haber cumplido 28 años y 7 meses de servicio, por 
lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. FACUNDO JAVIER GORDILLO NAVA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18 fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo, se concede jubilación al C. FACUNDO JAVIER GORDILLO 
NAVA, desempeñando como último cargo el de coordinador, adscrito a la Secretaria Adjunta de la Secretaria 
Particular, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $40,589.10 (Cuarenta mil 
quinientos ochenta y nueve pesos 10/100 M.N.), mensuales, equivalente al 100% del último salario que 
percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. FACUNDO JAVIER 
GORDILLO NAVA a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Facundo Javier Gordillo Nava. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las nóminas o listas de raya. 

 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 

 
Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 

pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6. Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 
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7. Que la C. JOSEFINA HERNÁNDEZ ESGUERRA, solicita mediante escrito de fecha 22 de abril del 

2009, al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a la cual tiene derecho, 
de conformidad con los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/504/09, de fecha 29 de septiembre del 2009, signado por el C. Ing. Juan 

Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor de la C. 
JOSEFINA HERNÁNDEZ ESGUERRA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 
147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
9. Que mediante escrito de fecha  29 de septiembre de 2009, suscrito por el C. Ing. Juan Alberto Curiel 

Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, hace constar que el C. JOSÉ 
JIMÉNEZ MARTINEZ, era persona jubilada según decreto de fecha 19 de diciembre de 1985, publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la cual disfruto hasta el 04 de abril del año 
2009, fecha en que falleció, haciendo constar además que el trabajador finado percibía la cantidad de 
$4,359.00 (Cuatro mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), en forma mensual por concepto 
de Jubilación.  

 
10. Que la C. JOSEFINA HERNÁNDEZ ESGUERRA, es viuda y por consiguiente beneficiaria del pago 

de la pensión por muerte del finado C. JOSÉ JIMÉNEZ MARTÍNEZ, ya que según se desprende del acta de 
defunción número 87, oficialía 1, libro 5, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del 
Registro Civil de Querétaro, este trabajador falleció en fecha 04 de abril de 2009, a la edad de 88 años, además 
de que acredita mediante acta de matrimonio número 129, libro 1, oficialía 2, suscrita por el C. Godofredo 
Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, el vínculo matrimonial que tuviera con el finado. 

 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo, para otorgar la pensión por muerte a la 
C. JOSEFINA HERNÁNDEZ ESGUERRA, por haber cumplido todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en la ley, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. JOSEFINA HERNÁNDEZ ESGUERRA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, por el finado C. JOSÉ JIMÉNEZ MARTÍNEZ, se 
concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. JOSEFINA HERNÁNDEZ ESGUERRA, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,359.00 (Cuatro mil trescientos cincuenta y nueve pesos 
00/100 M.N.), mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió el finado por concepto de 
jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. JOSEFINA 
HERNÁNDEZ ESGUERRA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido, haya disfrutado el 
último sueldo. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Josefina Hernández Esguerra. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
 
6. Que mediante escrito de fecha 22 de junio de 2009, el C. FRANCISCO FRANCO MORALES, solicita al 

Municipio de Querétaro, girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trámites 
correspondientes para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, establecida en los artículos 
139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7. Que mediante oficio SAY/DAC/2465/2009, de fecha 27 de agosto de 2009, signado por el C. Lic. J. 
Apolinar Casillas Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento, presentaron ante esta legislatura, formal iniciativa de 
decreto de pensión por vejez a favor del C.  FRANCISCO FRANCO MORALES; lo anterior conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, el C. FRANCISCO FRANCO 

MORALES cuenta con 18 años, 4 meses y 11 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 03 de julio del presente año, suscrita por la C. Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, 
Secretaria de Administración, en la que se hace constar que esta persona laboró para el Municipio de 
Querétaro durante el período que comprende del 01 de abril de 1991 al 12 de agosto de 2009 (fecha en que se 
le concedió la licencia de pre-pensión) y prestaba sus servicios como trabajador adscrito al Departamento de 
de Inspección de Comercio, de la Secretaría General de Gobierno, percibiendo un salario de $11,142.55 (Once 
mil ciento cuarenta y dos pesos 55/100 M.N.), más la cantidad de $742.84 (Setecientos cuarenta y dos pesos 
84/100 M.N.) por concepto de 3 quinquenios, dando un total mensual de $11,885.39 (Once mil ochocientos 
ochenta y cinco pesos 39/100 M.N.). Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por la cláusula 33 del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, le corresponde el 53% (cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando en forma mensual la cantidad de  $6,299.26 (seis mil doscientos noventa y nueve pesos 26/100 
M.N.); además, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 812, oficialía 01, libro 01, suscrita por la C. Godofredo Hernández Sánchez, 
Director Estatal del Registro Civil, el C. FRANCISCO FRANCO MORALES nació el 13 de mayo de 1934, en el 
Municipio de Querétaro. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, de los datos contenidos en los considerandos que anteceden se desprende que se han 
reunido todos y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Querétaro para otorgar la pensión por vejez al C. FRANCISCO FRANCO MORALES, por haber 
cumplido más de 60 años de edad y 18 años, 4 meses y 11 días de servicio, por lo que es de concederle la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. FRANCISCO FRANCO MORALES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 139, 147, fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 33 del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, se 
concede pensión por vejez al C. FRANCISCO FRANCO MORALES, desempeñando como último cargo el de 
trabajador, adscrito al Departamento de Inspección de Comercio, de la Secretaría de Gobierno, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,299.26 (Seis mil doscientos noventa y nueve pesos 
26/100 M.N.) mensuales, equivalente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último salario que percibió, por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. FRANCISCO FRANCO 

MORALES a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Francisco Franco Morales. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 

6. Que mediante escrito de fecha 11 de agosto de 2009, el C. ANTONIO RODRÍGUEZ LARA solicita al 
C.M.V.Z Hugo Rodríguez Zúñiga, el que fuera Oficial Mayor del Municipio de Peñamiller, su intervención ante la 
LV Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio 1839/209, de fecha 01 de septiembre de 2009, signado por el C. Lic. Gabriel 

Olvera Codina, el que fuera Secretario del H. Ayuntamiento de Peñamiller, presentó, ante este Poder 
Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. ANTONIO RODRÍGUEZ LARA; 
lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Peñamiller, el C. ANTONIO RODRÍGUEZ 

LARA cuenta con 29 años, 10 meses y 16 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad 
de fecha 17 de agosto de 2009, suscrita por el C. Hugo Rodríguez Zúñiga, el que fuera Oficial Mayor del 
Municipio de Peñamiller y en el cual se indica que esta persona se desempeñó como Secretario de Acuerdos, 
adscrito al Departamento del Juzgado Mixto Municipal, en el periodo que comprende del 1 de octubre de 1979 
al 7 de agosto de 2009, percibiendo un salario de $10,392.06 (Diez mil trescientos noventa y dos pesos 06/100 
M.N.) más la cantidad de $1,250.00 (Un mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
quinquenio, lo que lo hace un total de $11,642.06 (Once mil seiscientos cuarenta y dos pesos 06/100 M.N.), 
en forma mensual. 

 

9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Peñamiller para 
otorgar la jubilación al C. ANTONIO RODRÍGUEZ LARA, por haber cumplido 29 años, 10 meses y 19 días de 
servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Peñamiller. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. ANTONIO RODRÍGUEZ LARA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Peñamiller, se concede jubilación al C. ANTONIO 
RODRÍGUEZ LARA, desempeñando como último cargo el de Secretario de Acuerdos, adscrito al 
Departamento del Juzgado Mixto Municipal, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$$11,642.06 (Once mil seiscientos cuarenta y dos pesos 06/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del 
último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Peñamiller. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ANTONIO RODRÍGUEZ 
LARA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Antonio Rodríguez Lara. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 
de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 27 de mayo de 2009, la C. MA. ISABEL GUADALUPE CHAVEZ 

BARCENAS solicita al C. Juan Manuel Puebla de León, Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Colón, su 
intervención ante la LV Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a 
que tiene derecho, de conformidad a los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio CA/0150/2009, de fecha 28 de agosto de 2009, signado por el C. P.D.D Luis 

Fernando Ibarra Casas, Secretario del H. Ayuntamiento de Colón, presentó, ante este Poder Legislativo del 
Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. MA. ISABEL GUADALUPE CHAVEZ 
BARCENAS; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Colón, la C. MA. ISABEL GUADALUPE 

CHAVEZ BARCENAS cuenta con 29 años y 10 meses de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 01 de agosto de 2009, suscrita por el C. Juan Manuel Puebla de León, Oficial Mayor y en 
el cual se indica que esta trabajadora laboró para el Municipio de Colón del 01 de octubre de 1979 al 01 de 
agosto de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), donde el último puesto que ocupó 
fue el de intendente, adscrita a la Oficialía Mayor, percibiendo un salario de $4,104.00 (Cuatro mil ciento cuatro 
pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $775.00 (Setecientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto 
de quinquenio, más la cantidad de $140.00 (Ciento cuarenta pesos 00/100 M.N) por concepto de despensa 
mensual, lo que lo hace un total de $5,019.00 (Cinco mil diecinueve pesos 00/100 M.N), en forma mensual. 

 

9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Colón para otorgar la 
jubilación a la C. MA. ISABEL GUADALUPE CHAVEZ BARCENAS, por haber cumplido 29 años y 10 meses 
de servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MA. ISABEL GUADALUPE CHAVEZ BARCENAS  

 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Colón, se concede jubilación a la C. MA. ISABEL 
GUADALUPE CHAVEZ BARCENAS, desempeñando como último cargo el de intendente, adscrita a Oficialía 
Mayor, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,019.00 (Cinco mil diecinueve 
pesos 00/100 M.N) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. ISABEL 

GUADALUPE CHAVEZ BARCENAS a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el 
último sueldo, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Isabel Guadalupe Chávez Bárcenas. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes señalados en el mismo. 

 
 

6. Que mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2009, el C. ARCADIO VALERIO CANDIDO 
RESENDIZ LÓPEZ, solicita al C. Ing. Arturo Payan Riande, Director General del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trámites 
correspondientes para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, establecida en los artículos 
139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7. Que mediante oficio 0780/09, de fecha 1 de septiembre de 2009, signado por la C. Liliana Medina 
Portillo, Directora de Recursos Humanos, presentó, ante esta Legislatura, formal iniciativa de decreto de 
pensión por vejez a favor del C. ARCADIO VALERIO CANDIDO RESENDIZ LÓPEZ; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, el C. 

ARCADIO VALERIO CANDIDO RESENDIZ LÓPEZ, cuenta con 20 años, 2 meses y 25 días de servicio, lo que 
se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 1 de septiembre de 2009, suscrita por la C. Lic. Liliana 
Medina Portillo, Directora de Recursos, en la que se hace constar que esta persona laboró para el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, durante el período que comprende del 6 de junio de 1989 al 31 de agosto 
de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión) y prestaba sus servicios como vigilante, 
adscrito a la Dirección Administrativa, percibiendo un salario de $5,887.50 (Cinco mil ochocientos ochenta y 
siete pesos 50/100 M.N.), más la cantidad de $1,776.24 (Un mil setecientos setenta y seis pesos 24/100 M.N.) 
por concepto de quinquenio, dando un total mensual de $7,663.74 (Siete mil seiscientos sesenta y tres pesos 
74/100 M.N.). Ahora bien, con fundamento en los artículos 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, le corresponde el 60% (sesenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando 
en forma mensual la cantidad de $4,598.24 (Cuatro mil quinientos noventa y ocho pesos 24/100 M.N.); 
además, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del 
acta de nacimiento número 821, suscrita por el C. J. Jesús Avendaño Loarca, Oficial del Registro Civil de la 
Cañada, el C. ARCADIO VALERIO CANDIDO RESENDIZ LÓPEZ nació el 11 de enero de 1944, en la 
Cañada, municipio El Marqués, Querétaro. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de los datos contenidos en los considerandos que anteceden, 
se desprende que se han reunido todos y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la 
petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para otorgar la pensión por vejez al C. 
ARCADIO VALERIO CANDIDO RESENDIZ LÓPEZ, por haber cumplido más de 60 años de edad y 20 años, 2 
meses y 25 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente 
al 60 % (sesenta por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ARCADIO VALERIO CANDIDO RESENDIZ LÓPEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede 
pensión por vejez al C. ARCADIO VALERIO CANDIDO RESENDIZ LÓPEZ, desempeñando como último cargo 
que el de vigilante adscrito a la Dirección Administrativa, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $4,598.24 (Cuatro mil quinientos noventa y ocho pesos 24/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
60 % (sesenta por ciento) del último salario que percibió, por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado 

de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ARCADIO VALERIO 
CANDIDO RESENDIZ LÓPEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último 
sueldo, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
A T E N T A M E N T E  

LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Arcadio Valerio Cándido Reséndiz López. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 14  de agosto de 2009, el C. TOMAS SÁNCHEZ GUZMÁN, solicita al 

C. Ing. Arturo Payan Riande, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, girar 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el 
otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, establecida en los artículos 139, 141 y 147, fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio D.R.H./0774/09, de fecha 26 de agosto del 2009, signado por la C. Lic. Liliana 

Medina Portillo, Directora de Recursos Humanos de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro COBAQ, 
presentó, ante esta Legislatura, formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. TOMAS 
SÁNCHEZ GUZMÁN; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el COBAQ y el municipio de Querétaro, el C. TOMAS 

SÁNCHEZ GUZMÁN, cuenta con 20 años 2 meses y 16 días de servicio, lo que se acredita con la constancia 
de antigüedad de fecha 12 de agosto del 2009 emitida por el Lic. Francisco Pérez Uribe Director de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro a favor del C. TOMAS SANCHEZ GUZMAN  con la que se hace constar 
que este trabajador laboró para el municipio de Querétaro en los siguientes periodos: del 17 de octubre de 
1988 al 21 de noviembre de 1990 y del 04 de julio de 1992 al 15 de mayo de 2002, así como constancia de  
antigüedad de fecha 17 de agosto del 2009, suscrita por la C. Lic. Liliana Medina Portillo, Directora de 
Recursos Humanos del COBAQ en la que se hace constar que esta persona laboró para COBAQ, durante el 
siguiente período del 27 de enero de 1997 al 16 de agosto del 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de 
pre-pensión) y prestaba sus servicios como profesor asignatura “A”, percibiendo un salario de $4,476.60 
(Cuatro mil cuatrocientos setenta y seis pesos 60/100 M.N.), más la cantidad de $1,074.38 (Un mil setenta y 
cuatro pesos 38/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total mensual de $5,550.98 (Cinco mil 
quinientos cincuenta pesos 98/100 M.N.). Ahora bien, con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
COBAQ, le corresponde el 60% (Sesenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma 
mensual la cantidad de $3,330.59 (Tres mil trescientos treinta pesos 59/100 M.N.); además, cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 01647, oficialía 01, libro 002, suscrita por el C. Susana Alejandra Rico Sinecio, Oficial del Registro Civil, 
el C. TOMAS SÁNCHEZ GUZMÁN nació el 10 de diciembre de 1934, en la ciudad de Querétaro. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
COBAQ, de los datos contenidos en los considerandos que anteceden, se desprende que se han reunido todos 
y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el COBAQ, para 
otorgar la pensión por vejez al C. TOMAS SÁNCHEZ GUZMÁN, por haber cumplido más de 60 años de edad y 
20 años 2 meses y 16 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 60% (sesenta por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro (COBAQ). 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. TOMAS SÁNCHEZ GUZMÁN 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro y al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez al C. TOMAS SÁNCHEZ GUZMÁN, desempeñando como último 
cargo el de profesor de asignatura “A”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$3,330.59 (Tres mil trescientos treinta pesos 59/100 M.N.) mensuales, equivalente al 60 % (sesenta por 
ciento) del último salario que percibió, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado 

de Querétaro (COBAQ) 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. TOMAS SÁNCHEZ 

GUZMÁN a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Tomás Sánchez Guzmán. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del 
trabajador. 

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho 
de la obtención de la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado.” 

 

6. Que mediante escrito de fecha 09 de septiembre del año en curso, el C. ALFREDO OLVERA 
FEREGRINO solicita al C. Arq. Santiago Martínez Montes, Coordinador General de la Comisión Estatal de 
Caminos, su intervención ante la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio 2534/09, de fecha 10 de septiembre de 2009, signado por el C. Arq. Santiago 

Martínez Montes, Coordinador General de la Comisión Estatal de Caminos, presentó, ante este Poder 
Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. ALFREDO OLVERA 
FEREGRINO; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Caminos, el C. ALFREDO 
OLVERA FEREGRINO cuenta con 28 años de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de 
fecha 30 de octubre de 2009, suscrita por el C. Ing. Juan Gerardo Vázquez Herrera, Coordinador General y en 
el cual se indica que esta trabajadora laboró para la Comisión Estatal de Caminos del 10 de septiembre de 
1981 al 10 de septiembre de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), donde el último 
puesto que ocupó fue el de operador de chofer de camión, adscrito a la Dirección de Conservación, percibiendo 
un salario de $5,603.40 (Cinco mil seiscientos tres pesos 40/100 M.N.) más la cantidad de $2,782.42 (Dos mil 
setecientos ochenta y dos pesos 42/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de 
$8,385.82 (Ocho mil trescientos ochenta y cinco pesos 82/100 M.N.) en forma mensual y que de 
conformidad al artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de la Comisión Estatal de Caminos le corresponde el 100% de su sueldo. 

 

9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Caminos, 
para otorgar la jubilación al C. ALFREDO OLVERA FEREGRINO por haber cumplido 28 años de servicio, por 
lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A L C. ALFREDO OLVERA FEREGRINO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Caminos y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Caminos, se concede jubilación al C. ALFREDO OLVERA FEREGRINO, 
desempeñando como último cargo el de operador de chofer de camión, adscrito a la Dirección de 
Conservación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,385.82 (Ocho mil 
trescientos ochenta y cinco pesos 82/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que 
percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ALFREDO OLVERA 

FEREGRINO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Alfredo Olvera Feregrino. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que la cláusula decima segunda del Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de los 

Trabajadores al Servicio de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, señala: 
“La USEBEQ conviene en reconocer a las trabajadoras antes estatales y federalizadas, el derecho de jubilación 
a los 28 años de servicio”. 

 
7. Que mediante escrito de fecha 17 de agosto de 2009, la C. CARMEN GALLARDO ACOSTA, solicita 

al C. Rubén Raymundo Gómez Ramírez, Coordinador Operativo de la USEBEQ, su intervención ante la LVI 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/291/09, de fecha 4 de septiembre de 2009, signado por el C. Lic. Gabriel 

Brand Zaragoza, Director de Recursos Humanos, presentó, ante este Poder Legislativo del Estado, formal 
iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. CARMEN GALLARDO ACOSTA; lo anterior conforme lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 

Estado de Querétaro, la C. CARMEN GALLARDO ACOSTA cuenta con 28 años, 02 meses y 15 días de 
servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 24 de agosto de 2009, suscrita por el C. 
Lic. Carlos Fuentes Otero, Jefe del Departamento de Administración de Personal y en el cual se indica que esta 
trabajadora laboró para la USEBEQ del 16 de octubre de 1981 al 31 de diciembre de 2009, donde el último 
puesto que ocupó fue el de maestra de grupo de primaria, percibiendo un salario de $5,554.80 (Cinco mil 
quinientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), más la cantidad de $1,999.90 (Un mil novecientos noventa y 
nueve pesos 90/100 M.N.) por concepto de carrera magisterial, más la cantidad de $103.24 (Ciento tres pesos 
24/100 M.N) por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $7,657.94 (Siete mil seiscientos 
cincuenta y siete pesos 94/100 M.N) en forma mensual. 

 
10. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro para otorgar la jubilación a la C. CARMEN GALLARDO 
ACOSTA, por haber cumplido 28 años, 02 meses y 15 días de servicio, por lo que es de concederle la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. CARMEN GALLARDO ACOSTA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
la cláusula decima segunda del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a la USEBEQ, se concede jubilación a la C. CARMEN 
GALLARDO ACOSTA, desempeñando como último el de maestra de grupo de primaria, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,657.94 (Siete mil seiscientos cincuenta y siete pesos 
94/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. CARMEN 
GALLARDO ACOSTA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Carmen Gallardo Acosta. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 13 de agosto de 2009, la C. PATRICIA AMELIA MORALES MACÍAS 

solicita al C. Rubén Raymundo Gómez Ramírez, Coordinador Operativo de la USEBEQ, su intervención ante la 
LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/290/09, de fecha 4 de septiembre de 2009, signado por el C. Lic. Gabriel 

Brand Zaragoza, Director de Recursos Humanos, presentó, ante este Poder Legislativo del Estado formal 
iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. PATRICIA AMELIA MORALES MACÍAS, lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por la USEBEQ, la C. PATRICIA AMELIA MORALES 

MACÍAS, cuenta con 27 años y 10 meses de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de 
fecha 24 de agosto del 2009, suscrita por el C. Lic. Carlos Fuentes Otero, Jefe del Departamento de 
Administración de Personal y en el cual se indica que esta trabajadora laboró para la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ) del 01 de marzo de 1982 al 31 diciembre de 2009, 
donde el último puesto que ocupó fue el de maestro de grupo de primaria, percibiendo un salario de $5,554.80 
(Cinco mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) mas la cantidad de $1,999.90 (Un mil novecientos 
noventa y nueve pesos 90/100 M.N.) por concepto de carrera magisterial, más la cantidad de $103.24 (Ciento 
tres pesos 24/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $7,657.94 (Siete mil 
seiscientos cincuenta y siete pesos 94/100 M.M.), en forma mensual. 

 
 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza la USEBEQ para otorgar la jubilación 

a la C. PATRICIA AMELIA MORALES MACÍAS, por haber cumplido 27 años y 10 meses de servicio, por lo 
que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica del Estado 
de Querétaro (USEBEQ). 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. PATRICIA AMELIA MORALES MACÍAS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados a la USEBEQ, se concede jubilación a la C. PATRICIA 
AMELIA MORALES MACÍAS, desempeñando como último cargo el de maestra de grupo primaria, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,657.94 (Siete mil seiscientos cincuenta 
y siete pesos 94/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Unidad de Servicios para la 
Educación Básica del Estado de Querétaro (USEBEQ). 

 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. PATRICIA AMELIA 
MORALES MACÍAS a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Patricia Amelia Morales Macías. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que la cláusula decima segunda del Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de 

Trabajadores al Servicio de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, señala: 
“La USEBEQ conviene en reconocer a las trabajadoras antes estatales y federalizadas el derecho de jubilación 
a los 28 años de servicio”. 

 
7. Que mediante escrito de fecha 17 de agosto de 2009, el C. JOSÉ PIÑA BOTELLO solicita al C. Rubén 

Raymundo Gómez Ramírez, Coordinador Operativo de la USEBEQ, su intervención ante la LVI Legislatura del 
Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con 
los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/292/09, de fecha 4 de septiembre de 2009, signado por el C. Lic. Gabriel 

Brand Zaragoza, Director de Recursos Humanos, presentó, ante este Poder Legislativo del Estado, formal 
iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. JOSÉ PIÑA BOTELLO; lo anterior, conforme lo dispuesto por 
los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 

Estado de Querétaro, el C. JOSÉ PIÑA BOTELLO cuenta con 42 años, 03 meses y 08 días de servicio, lo que 
se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 24 de agosto de 2009, suscrita por el C. Lic. Carlos 
Fuentes Otero, Jefe del Departamento de Administración de Personal y en el cual se indica que este trabajador 
laboró para la USEBEQ  del 16 de mayo de 1967 al 24 de agosto de 2009, donde el último puesto que ocupó 
fue el de maestro de grupo de primaria, percibiendo un salario de $7,332.14 (Siete mil trescientos treinta y dos 
pesos 14/100 M.N.), más la cantidad de $103.24 (Ciento tres pesos 24/100 M.N) por concepto de quinquenio, 
lo que lo hace un total de $7,435.38 (Siete mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 38/100 M.N.) en forma 
mensual. 

 
10. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro para otorgar la jubilación al C. JOSÉ PIÑA BOTELLO, por haber 
cumplido 42 años, 03 meses y 08 días de servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. JOSÉ PIÑA BOTELLO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
la cláusula decima segunda del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a la USEBEQ, se concede jubilación al C. JOSÉ PIÑA 
BOTELLO, desempeñando como último cargo el de maestro de grupo de primaria, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,435.38 (Siete mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 38/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ PIÑA BOTELLO 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Piña Botello. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las nóminas o listas de raya. 

 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 
 

Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6. Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 



Pág. 1394 PERIÓDICO OFICIAL 19 de febrero de 2010 

 
7. Que la C. JOSEFINA GUTIÉRREZ MONTOYA, solicita mediante escrito de fecha 20 de julio de 2009, 

al Municipio de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la 
pensión por muerte a la cual tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio SAY/DAC/2531/2009, de fecha 04  de septiembre de 2009, signado por los CC. 

Lic. Apolinar Casillas Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento y la Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, 
Secretaria de Administración, presentaron ante este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de 
pensión por muerte a favor de la C. JOSEFINA GUTIÉRREZ MONTOYA, lo anterior conforme lo dispuesto por 
los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante escrito de fecha 4 de noviembre de 2009, suscrito por el C. Lic. José Francisco Pérez 

Uribe, Director de Recursos Humanos, hace constar que el C. VALENTÍN ELADIO GUTIÉRREZ RESÉNDIZ, 
prestó sus servicios en el Municipio de Querétaro, siendo su último puesto el de chofer, adscrito al 
Departamento de Limpia de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, durante el periodo que comprende 
del 07 de diciembre de 1972 al 05  de marzo de 1993, fecha en que  cambió al rubro de pensionado, y que 
gozó hasta el 16 de enero de 2008, fecha en que falleció, haciendo constar además que el trabajador finado 
percibía la cantidad de $3,685.20 (Tres mil seiscientos ochenta y cinco pesos 20/100 M.N.), por concepto de 
salario, más la cantidad de $327.57 (Trescientos veintisiete pesos 57/100 M.N) por concepto de  quinquenio, 
resultando la cantidad de $4,012.77 (Cuatro mil doce pesos 77/100 M.N.), como percepción en forma 
mensual.  

 
10. Que la C. JOSEFINA GUTIÉRREZ MONTOYA, es viuda y por consiguiente beneficiaria del pago de 

la pensión por muerte del finado C. VALENTIN ELADIO GUTIÉRREZ RESÉNDIZ, ya que según se desprende 
del acta de defunción número 00185, oficialía 01, libro 01, suscrita por la C. Lic. Susana Alejandra Rico Sinecio, 
Oficial del Registro Civil del Municipio de Querétaro, este trabajador falleció en fecha 16 de enero de 2008, a la 
edad de 83 años, además de que acredita mediante resolución de fecha 12 de junio del 2009, emitida por el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro, la relación de concubinato que tenía con el finado. 

 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
para otorgar la pensión por muerte a la C. JOSEFINA GUTIÉRREZ MONTOYA, por haber cumplido todos y 
cada uno de los requisitos en la Ley, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. JOSEFINA GUTIÉRREZ MONTOYA, 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, por el finado C. VALENTIN ELADIO 
GUTIÉRREZ RESÉNDIZ, se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. JOSEFINA GUTIÉRREZ 
MONTOYA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,012.77 (Cuatro mil doce 
pesos 77/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía el finado por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en 
vigor el presente Decreto. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JOSEFINA 
GUTIÉRREZ MONTOYA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido, haya disfrutado el 
último sueldo. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Josefina Gutiérrez Montoya. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 
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6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 

entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 

de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 20 de julio de 2009, el C. J. CARMEN RAMÍREZ SÁNCHEZ solicita al 

C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, realizar los 
trámites correspondientes a la jubilación a que tiene derecho, esto con fundamento en los artículos 126, 127, 
133, 136, 137 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio SAY/DAC/2665/2009, de fecha 04 de septiembre de 2009, signado por el C. Lic. 

Apolinar Casillas Gutiérrez, Secretario de Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y la C. Lic. Juana Yolanda 
Sánchez Barraza, Secretaria de Administración, presentaron, ante este Poder Legislativo del Estado, formal 
iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. J. CARMEN RAMÍREZ SÁNCHEZ; lo anterior conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro el C. J. CARMEN RAMÍREZ 

SÁNCHEZ cuenta con 28 años, 1 mes y 12 días de servicio, lo que se acredita con la Constancia de 
Antigüedad de fecha 04 de noviembre de 2009, suscrito por el C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de 
Recursos Humanos y en el cual se indica que esté trabajador laboró para el Municipio de Querétaro del 13 de 
julio de 1981 al 25 de agosto del año en curso (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), donde 
el último puesto que ocupó lo fue el de operador de maquinaria “A”, adscrito al Departamento de Mantenimiento 
Vial General, percibiendo un salario de $5,462.42 (Cinco mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 42/100 M.N), 
más la cantidad de $606.93 (Seiscientos Seis pesos 93/100 M.N) por concepto de 5 quinquenios, lo que lo 
hace un total de $6,069.35 (Seis mil sesenta y nueve pesos 35/100 M.N.) en forma mensual. 

 
 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, para 

otorgar la jubilación al C. J. CARMEN RAMÍREZ SÁNCHEZ, por haber cumplido 28 años, 1 mes y 12 días de 
servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. J. CARMEN RAMÍREZ SÁNCHEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
la cláusula 31 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Querétaro, se concede jubilación al C. J. CARMEN RAMÍREZ SÁNCHEZ, desempeñando como último cargo el 
de operador de maquinaria “A”, adscrito al Departamento de Operación Vial, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $6,069.35 (Seis mil sesenta y nueve pesos 35/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. J. CARMEN RAMÍREZ 

SÁNCHEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. J. Carmen Ramírez Sánchez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las nóminas o listas de raya. 

 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 
 

Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6. Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 
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7. Que la C. CATALINA OCHOA MEJÍA, solicita mediante escrito de fecha 27 de julio de 2009, al 
Municipio de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la 
pensión por muerte a la cual tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio SAY/DAC/2664/2009, signado por los CC. Lic. Apolinar Casillas Gutiérrez, 

Secretario del Ayuntamiento y la Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, Secretaria de Administración, 
presentaron, ante este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor 
de la C. CATALINA OCHOA MEJÍA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, 
fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante escrito de fecha 4 de noviembre de 2009, suscrito por el C. Lic. José Francisco Pérez 

Uribe, Director de Recursos Humanos, hace constar que el C. IGNACIO ESTRADA LÓPEZ, prestó sus 
servicios en el Municipio de Querétaro, siendo su último puesto el de intendente en vía pública, adscrito al 
Departamento de Limpia de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, durante el periodo que comprende 
del 04 de octubre de 1964 al 16 de marzo de 1989, fecha en que cambió al rubro de pensionado y que gozó 
hasta el 17 de abril de 2009, fecha en que falleció, haciendo constar, además, que el trabajador finado percibía 
la cantidad de $2,894.22 (Dos mil ochocientos noventa y cuatro pesos 22/100 M.N.), por concepto de salario, 
más la cantidad de $321.57 (Trescientos veintiún pesos 57/100 M.N) por concepto de  quinquenio, resultando 
la cantidad de $3,215.79 (Tres mil doscientos quince pesos 79/100 M.N.), como percepción en forma 
mensual.  

 
10. Que la C. CATALINA OCHOA MEJÍA, es viuda y por consiguiente beneficiaria del pago de la 

pensión por muerte del finado C. IGNACIO ESTRADA LÓPEZ, ya que según se desprende del acta de 
defunción número 199, oficialía 01, libro 05, suscrita por el C. Lic. Godofredo Hernández Sánchez, Director 
Estatal del Registro Civil, este trabajador falleció en fecha 17 de abril de 2009, a la edad de 81 años, además 
de que acredita mediante acta de matrimonio número 139, libro 01, oficialía 01, suscrita por el C. Godofredo 
Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, el vínculo matrimonial que tuviera con el finado. 

 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, para otorgar la pensión 
por muerte a la C. CATALINA OCHOA MEJÍA, por haber cumplido todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ley, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido por el finado, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. CATALINA OCHOA MEJÍA, 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, por el finado C. IGNACIO ESTRADA 
LÓPEZ, se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. CATALINA OCHOA MEJÍA, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,215.79 (Tres mil doscientos quince pesos 79/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió el finado por el desempeño de su puesto, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. CATALINA OCHOA 

MEJÍA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido, haya disfrutado el último sueldo. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Catalina Ochoa Mejía. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 24 de marzo de 2009, la C. ISABEL ESTRADA CARRANZA, solicita al 

Municipio de Querétaro, girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trámites 
correspondientes para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, establecida en los artículos 
139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio SAY/DAC/2674/2009, de fecha 08 de septiembre de 2009, signado por el C. Lic. J. 

Apolinar Casillas Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento, presentó, ante esta Legislatura, formal iniciativa de 
decreto de pensión por vejez a favor de la C. ISABEL ESTRADA CARRANZA; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, la C. ISABEL ESTRADA 
CARRANZA cuenta con 20 años, 11 meses y 24 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 07 de mayo del presente año, suscrita por la C. Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, 
Secretaria de Administración, en la que se hace constar que esta persona laboró  en el puesto de administrador 
de centro de atención familiar, adscrita a la Coordinación de Atención Familiar y Desarrollo Infantil del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, durante el período que comprende del 16 de junio de 1988 al 
10 de junio de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión), percibiendo un salario de 
$7,462.03 (Siete mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 03/100 M.N.), más la cantidad de $663.28 (Seiscientos 
sesenta y tres pesos 28/100 M.N.) por concepto de 4 quinquenios, dando un total mensual de $8,125.31 (Ocho 
mil ciento veinticinco pesos 31/100 M.N.). Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 140 de la 
Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 33 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, le corresponde 
el 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad 
de  $5,281.45 (Cinco mil doscientos ochenta y un pesos 45/100 M.N.); además, cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 85, 
oficialía 5, libro 1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, la C. 
ISABEL ESTRADA CARRANZA nació el 18 de octubre de 1938, en el Municipio de Pinal de Amoles. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, de los datos contenidos en los considerandos que anteceden, se desprende que se 
han reunido todos y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Querétaro, para otorgar la pensión por vejez a la C. ISABEL ESTRADA CARRANZA, por haber 
cumplido más de 60 años de edad y 20 años, 11 meses y 24 días de servicio, por lo que es de concederle la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ISABEL ESTRADA CARRANZA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 
33 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, se 
concede pensión por vejez a la C. ISABEL ESTRADA CARRANZA, desempeñando como último cargo el de 
administrador de centro de atención familiar adscrita a la Coordinación de Atención Familiar y Desarrollo Infantil 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $5,281.45 (Cinco mil doscientos ochenta y un pesos 45/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del último salario que percibió, por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ISABEL ESTRADA 

CARRANZA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Isabel Estrada Carranza. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 

del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 

de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 17 de septiembre del 2009, el C. VICENTE ORTÍZ HERNÁNDEZ 

solicita al C. Arq. Santiago Martínez Montes, Coordinador General de la Comisión Estatal de Caminos, su 
intervención ante la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a 
que tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio 2579/09, de fecha 18 de septiembre de 2009, signado por el C. Arq. Santiago 

Martínez Montes, Coordinador General de la Comisión Estatal de Caminos, presentó, ante este Poder 
Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. VICENTE ORTÍZ HERNÁNDEZ; 
lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Caminos, el C. VICENTE ORTÍZ 

HERNÁNDEZ cuenta con 28 años, 1 mes de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de 
fecha 30 de octubre de 2009, suscrita por el C. Ing. Juan Gerardo Vázquez Herrera, Coordinador General y en 
el cual se indica que esta trabajadora laboró para la Comisión Estatal de Caminos del 23 de septiembre de 
1981 al 23 de septiembre de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), donde el último 
puesto que ocupó fue el de operador de equipo pesado “A”, adscrito a la Dirección de Maquinaria, percibiendo 
un salario de $9,507.60 (Nueve mil quinientos siete pesos 60/100 M.N.) más la cantidad de $2,782.42 (Dos mil 
setecientos ochenta y dos pesos 42/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de 
$12,290.02 (Doce mil doscientos noventa pesos 02/100 M.N.) en forma mensual. 

 
 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Caminos, 

para otorgar la jubilación al C. VICENTE ORTÍZ HERNÁNDEZ, por haber cumplido 28 años y 1 mes de 
servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. VICENTE ORTÍZ HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18 fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Caminos y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
a la Comisión Estatal de Caminos, se concede jubilación al C. VICENTE ORTÍZ HERNÁNDEZ, desempeñando 
como último cargo el de operador de equipo pesado “A”, adscrito a la Dirección de Maquinaria, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,290.02 (Doce mil doscientos noventa pesos 02/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. VICENTE ORTÍZ 

HERNÁNDEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Vicente Ortíz Hernández. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2009, el C. FRANCISCO OTERO HERNÁNDEZ, 

solicita al H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se 
realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
establecida en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio 1494, de fecha 21 de septiembre del 2009, signado por el C. Jorge Magallón 

Rivera, Coordinador de Recursos Humanos del Municipio de Jalpan de Serra, presentó ante esta Legislatura, 
formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. FRANCISCO OTERO HERNÁNDEZ; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 



19 de febrero de 2010 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1409 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Jalpan de Serra, el C. FRANCISCO 
OTERO HERNÁNDEZ cuenta con 20 años, 4 meses y 12 días de servicio, lo que se acredita con la constancia 
de antigüedad de fecha 24 de febrero de 2009, suscrita por el C. Jorge Magallón Rivera, Coordinador de 
Recursos Humanos en la que se hace constar que esta persona laboró para el Municipio de Jalpan de Serra 
durante el periodo que comprende del 01 de octubre de 1988 al 13 de febrero de 2009 (fecha en que se le 
concedió la licencia de pre-pensión) y prestaba sus servicios como velador, adscrito a la Dirección de 
Administración, percibiendo un salario de $3,809.66 (Tres mil ochocientos nueve pesos 66/100 M.N.), más la 
cantidad de $1,676.26 (Un mil seiscientos setenta y seis pesos 26/100 M.N.) por concepto de quinquenio, 
dando un total mensual de $5,485.92 (Cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 92/100 M.N.). Ahora bien, 
con fundamento en el artículo 141, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro le 
corresponde el 53% (cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma 
mensual la cantidad de $2,907.53 (Dos mil novecientos siete pesos 53/100 M.N.); además, cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 264, libro 1, foja 153, suscrita por el C.P. Víctor Manuel Pedraza Rodríguez, Oficial del Registro Civil, el 
C. FRANCISCO OTERO HERNÁNDEZ nació el 24 de agosto de 1932, en Jalpan de Serra. 

 
 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, de 

los datos contenidos en los considerandos anteriores, se desprende que se han reunido todos y cada uno de 
los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el Municipio de Jalpan de Serra para 
otorgar la pensión por vejez al C. FRANCISCO OTERO HERNÁNDEZ, por haber cumplido más de 60 años de 
edad y 20 años, 4 meses y 12 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. FRANCISCO OTERO HERNÁNDEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Jalpan de Serra, se concede pensión por vejez al C. 
FRANCISCO OTERO HERNÁNDEZ, desempeñando como último cargo el de velador adscrito a la Dirección 
de Administración, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $2,907.53 (Dos mil 
novecientos siete pesos 53/100 M.N.) mensuales, equivalente al 53% (Cincuenta y tres por ciento) del último 
salario que percibió, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C.  FRANCISCO OTERO 

HERNÁNDEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Francisco Otero Hernández. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 20 de agosto de 2009, el C. IGNACIO ROJO REYES, solicita al H. 

Ayuntamiento de Jalpan de Serra, girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen los 
trámites correspondientes para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, establecida en los 
artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7. Que mediante oficio 1495, de fecha 21 de septiembre del 2009, signado por el C. Jorge Magallón 
Rivera, Coordinador de Recursos Humanos, presentó ante esta legislatura, formal iniciativa de decreto de 
pensión por vejez a favor del C. IGNACIO ROJO REYES; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Jalpan de Serra, el C. IGNACIO ROJO 

REYES cuenta con 23 años, 10 meses y 23 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 21 de agosto de 2009, suscrita por el C. Jorge Magallón Rivera, Coordinador de Recursos 
Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboró para el Municipio de Jalpan de Serra durante el 
periodo que comprende del 01 de octubre de 1985 al 24 de agosto de 2009 (fecha en que se le concedió la 
licencia de pre-pensión) y prestaba sus servicios como auxiliar adscrito al Departamento de Parques y 
Jardines, percibiendo un salario de $3,643.84 (Tres mil seiscientos cuarenta y tres pesos 84/100 M.N.), más la 
cantidad de $1,603.28 (Un mil seiscientos tres pesos 28/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total 
mensual de $5,247.12 (Cinco mil doscientos cuarenta y siete pesos 12/100 M.N.). Ahora bien, con fundamento 
en el artículo 140 y 141, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro le corresponde el 
70% (setenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de  
$3,672.98 (Tres mil seiscientos setenta y dos pesos 98/100 M.N.); además, cumple con el requisito de tener 
más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 232, libro 2, 
oficialía 1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, el C. IGNACIO 
ROJO REYES nació el 21 de julio de 1941, en Jalpan de Serra. 

 
 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, de 

los datos contenidos en los considerandos que anteceden se desprende que se han reunido todos y cada uno 
de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el Municipio de Jalpan de Serra, 
para otorgar la pensión por vejez al C. IGNACIO ROJO REYES, por haber cumplido más de 60 años de edad y 
23 años, 10 meses y 23 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 70% (setenta por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. IGNACIO ROJO REYES 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 141, fracción V, 147 fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Jalpan de Serra, se concede 
pensión por vejez al C. IGNACIO ROJO REYES, desempeñando como último cargo el de auxiliar, adscrito al 
Departamento de Parques y Jardines, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$3,672.98 (Tres mil seiscientos setenta y dos pesos 98/100 M.N.) mensuales, equivalente al 70% (setenta 
por ciento) del último salario que percibió, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. IGNACIO ROJO REYES 

a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Ignacio Rojo Reyes. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
 
6. Que mediante escrito de fecha 24 de agosto de 2009  la C. MARTHA ISABEL BERRONES MONTES, 

solicita al H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se 
realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, y que 
establecen los artículos 139, 141 y 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio 1496/2009, de fecha 21 de septiembre del 2009, signado por el C. Jorge Magallón 

Rivera, Coordinador de Recursos Humanos, presentó formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor 
de la C. MARTHA ISABEL BERRONES MONTES, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Jalpan de Serra, la C. MARTHA ISABEL 
BERRONES MONTES, cuenta con 26 años y 26 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 07 de julio de 2009, suscrita por el C. L.D.I. Fernando Romano Padró, Director General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, en la que se hace constar que esta persona laboro del 16 de 
noviembre de 1983 al 10 de febrero de 1995, ocupando la plaza de maestra de corte y confección, así como la 
constancia de antigüedad de fecha 31 de julio de 2009, suscrita por el C. Jorge Magallón Rivera, Coordinador 
de Recursos Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboro para el Municipio de Jalpan de 
Serra del 01 de octubre de 1994 al 03 de agosto de 2009,(fecha en que se le concedió la licencia de pre-
pensión) y prestaba sus servicios como instructor de pintura en la Coordinación de Casa de Cultura, adscrita a 
la Dirección de Cultura Deporte y Juventud, percibiendo un salario de $4,542.10 (Cuatro mil quinientos 
cuarenta y dos pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de $1,498.90 (Un mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 
90/100 M.N.) por concepto de quinquenio, mas una canasta básica mensual de $600.00 ( Seiscientos pesos 
00/100 M.N), dando un total mensual de $6,641.00 (Seis mil seiscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.). 
Ahora bien, con fundamento en el artículo 141 fracción VII de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro le corresponde el 80% (ochenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma 
mensual la cantidad de $5,312.80 (Cinco mil trescientos doce pesos 80/100 M.N.), además, cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 691, suscrita por el C. Lic. Salvador Álvarez Ramírez, Oficial del Registro Civil de Río Verde San Luís 
Potosí, la C. MARTHA ISABEL BERRONES MONTES nació el 18 de junio de 1940. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, de 

los datos contenidos en los considerandos que anteceden, se desprende que se han reunido todos y cada uno 
de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el Municipio de Jalpan de Serra, 
para otorgar la pensión por vejez a la C. MARTHA ISABEL BERRONES MONTES, por haber cumplido más de 
60 años de edad y 26 años y 26 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 80% (ochenta por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARTHA ISABEL BERRONES MONTES 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Jalpan de Serra, se concede pensión por vejez a la C. 
MARTHA ISABEL BERRONES MONTES, desempeñando como último cargo el de instructor de pintura en la 
Coordinación de la Casa de la Cultura adscrita a la Dirección de Cultura, Deporte y Juventud, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,312.80 (Cinco mil trescientos doce pesos 80/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 80% (Ochenta por ciento) del último salario que percibió, por el desempeño de 
su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C.  MARTHA ISABEL 

BERRONES MONTES a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Martha Isabel Berrones Montes. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 
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6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 

entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 

de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 25 de marzo de 2009, el C. IRINEO GARCÍA LÓPEZ, solicita al C. H. 

Ayuntamiento de Jalpan de Serra, su intervención ante la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 
136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio 1497/2009, de fecha 21 de septiembre de 2009, signado por el C. Jorge Magallón 

Rivera, Coordinador de Recursos Humanos, presentó, ante este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa 
de decreto de jubilación a favor del C. IRINEO GARCÍA LÓPEZ, lo anterior conforme a lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Jalpan de Serra, el C. IRINEO GARCÍA 

LÓPEZ cuenta con 35 años, 4 meses y 16 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad 
de fecha 12 de noviembre de 2009, suscrita por el C. Jorge Magallón Rivera, Coordinador de Recursos 
Humanos y en el cual se indica que este trabajador laboró para el Municipio de Jalpan de Serra del 01 de 
octubre de 1973 al 17 de febrero de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), donde el 
último puesto que ocupó fue el de oficial empedrador, adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, percibiendo un salario de $5,177.42 (Cinco mil ciento setenta y siete pesos 42/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,417.10 (Tres mil cuatrocientos diecisiete pesos 10/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo 
que lo hace un total de $8,594.52 (Ocho mil quinientos noventa y cuatro pesos 52/100 M.N.), en forma 
mensual. 

 
 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Jalpan de Serra para 

otorgar la jubilación al C. IRINEO GARCÍA LÓPEZ, por haber cumplido 35 años, 4 meses y 16 días de servicio, 
por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  

AL C. IRINEO GARCÍA LÓPEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Jalpan de Serra, se concede jubilación al C. 
IRINEO GARCÍA LÓPEZ, desempeñando como último cargo el de oficial empedrador, adscrito a la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$8,594.52 (Ocho mil quinientos noventa y cuatro pesos 52/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del 
último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. IRINEO GARCÍA 

LÓPEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Irineo García López. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 09 de septiembre de 2009, la C. ANA MARÍA ESQUIVEL RIVERA, 

solicita al C. Rubén Raymundo Gómez Ramírez, Coordinador Operativo de la USEBEQ, girar instrucciones a 
quien corresponda, a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la pensión 
por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 141 y 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/327/09, de fecha 25 de septiembre de 2009, signado por el C. Lic. Gabriel 

Brand Zaragoza, Director de Recursos Humanos, presentó ante esta Legislatura, formal iniciativa de decreto de 
pensión por vejez a favor de la C. ANA MARÍA ESQUIVEL RIVERA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 

Estado de Querétaro, la C. ANA MARÍA ESQUIVEL RIVERA cuenta con 24 años, 8 meses y 23 días de 
servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 24 de septiembre de 2009, suscrita por el 
C. Lic. Carlos Fuentes Otero, Jefe del Departamento de Administración de Personal, en la que se hace constar 
que esta persona laboró para la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
durante el período que comprende del 1 de enero de 1985 al 01 de octubre de 2009 y prestaba sus servicios 
como directora de primaria, percibiendo un salario de $6,517.44 (Seis mil quinientos diecisiete pesos 44/100 
M.N), más la cantidad de $9,160.70 (Nueve mil ciento sesenta pesos 70/100 M.N.) por concepto de carrera 
magisterial, más la cantidad de $82.40 (Ochenta y dos pesos 40/100 M.N) por concepto de quinquenio, dando 
un total mensual de $15,760.54 (Quince mil setecientos sesenta pesos 54/100 M.N.). Ahora bien, con 
fundamento en el artículo 140 y 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro le corresponde el 
75% (setenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de 
$11,820.40 (Once mil ochocientos veinte pesos 40/100 M.N.); además, cumple con el requisito de tener más 
de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento, suscrita por el C. J. Félix 
Lomas Jasso, Oficial del Registro Civil de la Ciudad de Zacatecas, la C. ANA MARÍA ESQUIVEL RIVERA 
nació el 30 de enero de 1940. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, de 

los datos contenidos en los considerandos que anteceden, se desprende que se han reunido todos y cada uno 
de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, para otorgar la pensión por vejez a la C. ANA MARÍA ESQUIVEL 
RIVERA, por haber cumplido más de 60 años de edad y 24 años, 8 meses y 23 de servicio, por lo que es de 
concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le corresponda, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ANA MARÍA ESQUIVEL RIVERA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 141, 147, fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. ANA MARÍA ESQUIVEL RIVERA, desempeñando como 
último cargo el de directora de primaria, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$11,820.40 (Once mil ochocientos veinte pesos 40/100 M.N.) mensuales, equivalente al 75% (setenta y 
cinco por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ANA MARÍA 

ESQUIVEL RIVERA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Ana María Esquivel Rivera. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 17 de septiembre de 2009, la C. ALICIA ANGELES AMADOR, solicita 

al C. Rubén Raymundo Gómez Ramírez, Coordinador Operativo de la USEBEQ, girar instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que se realicen los trámites correspondientes, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, establecida en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/325/09, de fecha 25  de septiembre de 2009, signado por el C. Lic. Gabriel 

Brand Zaragoza, Director de Recursos Humanos, presentó, formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a 
favor de la C. ALICIA ANGELES AMADOR; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 

Estado de Querétaro, la C. ALICIA ANGELES AMADOR cuenta con 22 años, 10 meses y 23 días de servicio, 
lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 23 de noviembre de 2009, suscrita por el C. Lic. 
Carlos Fuentes Otero, Jefe del Departamento de Administración de Personal, en la que se hace constar que 
esta persona laboró para la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, durante 
el período que comprende del 1 de noviembre de 1986 al 01 de octubre de 2009 y prestaba sus servicios como 
profesora de secundaria, percibiendo un salario de $5,201.10 (Cinco mil doscientos un pesos 10/100 M.N), más 
la cantidad de $60.30 (Sesenta pesos 30/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total mensual de 
$5,261.40 (Cinco mil doscientos sesenta y un pesos 40/100 M.N.), y con fundamento en el artículo 141 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro le corresponde el 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo 
que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $3,419.91 (Tres mil cuatrocientos 
diecinueve pesos 91/100 M.N.); además, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, 
ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 104, oficialía 1, libro 1, suscrita por el C. Godofredo 
Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, la C. ALICIA ANGELES AMADOR nació el 15 de junio 
de 1948. 

 
 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, de 

los datos contenidos en los considerandos anteriores, se desprende que se han reunido todos y cada uno de 
los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, para otorgar la pensión por vejez a la C. ALICIA ANGELES 
AMADOR, por haber cumplido más de 60 años de edad y 22 años y 10 meses y 23 días de servicio, por lo que 
es de concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ALICIA ANGELES AMADOR 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. ALICIA ANGELES AMADOR, desempeñando como último 
cargo el de profesora de primaria, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,419.91 
(Tres mil cuatrocientos diecinueve pesos 91/100 M.N.) mensuales, equivalente al 65% (sesenta y cinco por 
ciento) del último salario que percibió, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ALICIA ANGELES 

AMADOR a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Alicia Ángeles Amador. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 

del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 

de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 18 de septiembre de 2009, la C. IRMA CONCEPCIÓN PÉREZ 

MENDOZA, solicita al C. Rubén Raymundo Gómez Ramírez, Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la LVI Legislatura del Estado, a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/324/09, de fecha 25 de septiembre de 2009, signado por el C. Lic. Gabriel 

Brand Zaragoza, Director de Recursos Humanos, presentó, ante este Poder Legislativo del Estado, formal 
iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. IRMA CONCEPCIÓN PÉREZ MENDOZA, lo anterior 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por USEBEQ, la C. IRMA CONCEPCIÓN PÉREZ 

MENDOZA cuenta con 34 años, 11 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 23 de noviembre del 2009, suscrita por el C. Lic. Carlos Fuentes Otero, Jefe del 
Departamento de Administración de Personal y en el cual se indica que esta trabajadora laboró para la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ) del 16 de enero de 1975 al 31 de 
diciembre de 2009, donde el último puesto que ocupó fue el de maestro de grupo de primaria, percibiendo un 
salario de $5,554.80 (Cinco mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) mas la cantidad de 
$11,549.40 (Once mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 40/100 M.N.) por concepto de carrera magisterial, 
más la cantidad de $103.24 (Ciento tres pesos 24/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un 
total de $17,207.44 (Diecisiete mil doscientos siete pesos 44/100 M.N.), en forma mensual. 

 
 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza la USEBEQ para otorgar la jubilación 

a la C. IRMA CONCEPCIÓN PÉREZ MENDOZA, por haber cumplido 34 años y 11 meses de servicio, por lo 
que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. IRMA CONCEPCIÓN PÉREZ MENDOZA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a USEBEQ, se concede jubilación a la C. IRMA CONCEPCIÓN 
PÉREZ MENDOZA, desempeñando como último cargo el de maestra de grupo primaria, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,207.44 (Diecisiete mil doscientos siete pesos 44/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. IRMA CONCEPCIÓN 
PÉREZ MENDOZA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Irma Concepción Pérez Mendoza. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 

del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 

de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado.” 

 
6. Que la cláusula decima segunda del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de los 

Trabajadores al Servicio de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, señala, 
“La USEBEQ conviene en reconocer a las trabajadoras antes estatales y federalizadas, el derecho de jubilación 
a los 28 años de servicio”. 
 

7. Que mediante escrito de fecha 02 de septiembre de 2009, la C. SOCORRO RAMOS MARTÍNEZ 
solicita al C. Rubén Raymundo Gómez Ramírez, Coordinador Operativo de la USEBEQ, su intervención ante la 
LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/319/09, de fecha 25 de septiembre de 2009, signado por el C. Lic. Gabriel 

Brand Zaragoza, que fuera Director de Recursos Humanos, presentó, ante este Poder Legislativo del Estado, 
formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. SOCORRO RAMOS MARTÍNEZ; lo anterior conforme 
a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 

Estado de Querétaro (USEBEQ), la C. SOCORRO RAMOS MARTÍNEZ cuenta con 28 años y 11 meses de 
servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 18 de septiembre de 2009, suscrita por el 
C. Lic. Carlos Fuentes Otero, Jefe del Departamento de Administración de Personal y en el cual se indica que 
esta trabajadora laboró para la USEBEQ del 01 de febrero de 1981 al 18 de Septiembre de 2009, donde el 
último puesto que ocupó fue el de Asistente de servicios en el Plantel, percibiendo un salario de $4,546.02 
(Cuatro mil quinientos cuarenta y seis pesos 02/100 M.N.), más la cantidad de $109.00 (Ciento nueve pesos  
00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $4,655.02 (Cuatro mil seiscientos 
cincuenta y cinco pesos 02/100 M.N.) en forma mensual. 

 
10. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ) para otorgar la jubilación a la C. SOCORRO RAMOS 
MARTÍNEZ, por haber cumplido 28 años y 11 meses de servicio, por lo que es de concederle la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
 



19 de febrero de 2010 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1431 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. SOCORRO RAMOS MARTÍNEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
la cláusula decima segunda del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a la USEBEQ, se concede jubilación a la C. SOCORRO RAMOS 
MARTÍNEZ, desempeñando como último cargo el de asistente de servicios en el plantel, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,655.02 (Cuatro mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 
02/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. SOCORRO RAMOS 

MARTÍNEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Socorro Ramos Martínez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de septiembre de 2009, el C. CARLOS BARRÓN BAUTISTA 

solicita al C. Rubén Raymundo Gómez Ramírez, Coordinador Operativo de la USEBEQ, su intervención ante la 
LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/326/09, de fecha 24 de septiembre de 2009, signado por el C. Lic. Gabriel 

Brand Zaragoza, Director de Recursos Humanos, presentó, ante este Poder Legislativo del Estado, formal 
iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. CARLOS BARRÓN BAUTISTA, lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por la USEBEQ, el C. CARLOS BARRÓN BAUTISTA 

cuenta con 34 años, 8 meses y 23 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 
24 de septiembre del 2009, suscrita por el C. Lic. Carlos Fuentes Otero, Jefe del Departamento de 
Administración de Personal y en el cual se indica que esta trabajadora laboró para la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), del 01 de enero de 1975 al 24 de septiembre de 
2009, donde el último puesto que ocupó fue el de maestro de grupo de primaria, percibiendo un salario de 
$5,554.80 (Cinco mil  quinientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) más la cantidad de $1,999.90 (Un mil 
novecientos noventa y nueve pesos 90/100 M.N.) por concepto de carrera magisterial, mas $103.24 (Ciento 
tres pesos 24/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $7,657.94 (Siete mil 
seiscientos cincuenta y siete pesos 94/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza la USEBEQ para otorgar la jubilación 

al C. CARLOS BARRÓN BAUTISTA, por haber cumplido 34 años, 8 meses y 23 días de servicio, por lo que es 
de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro (USEBEQ). 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. CARLOS BARRÓN BAUTISTA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados a USEBEQ, se concede jubilación a la C. CARLOS BARRÓN 
BAUTISTA, desempeñando como último cargo el de maestro de grupo primaria, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,657.94  (Siete mil seiscientos cincuenta y siete pesos 94/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. CARLOS BARRÓN 
BAUTISTA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
A T E N T A M E N T E  

LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Carlos Barrón Bautista. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las nóminas o listas de raya. 

 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 

 
Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 

pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6. Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 
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7. Que la C. MARÍA GUADALUPE TREJO HERRERA, solicita mediante escrito de fecha 01 de junio del 

2009, al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a la cual tiene derecho, 
de conformidad con los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/505/09, de fecha 29 de septiembre del 2009, signado por el C. Ing. Juan 

Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor de la C. MARÍA 
GUADALUPE TREJO HERRERA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, 
fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante escrito de fecha 29 de septiembre del 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto Curiel 

Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, hace constar que el C. 
LORENZO GONZÁLEZ ZEPEDA, prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo, durante el periodo que 
comprende del 13 de septiembre de 1973 al día 05 de mayo de 2009, fecha en que falleció, haciendo constar, 
además, que el trabajador finado percibía la cantidad de $3,951.00 (Tres mil novecientos cincuenta y un 
pesos 00/100 M.N.), en forma mensual por concepto de jubilación, según decreto de fecha 13 de septiembre 
del año 1973, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

 
10. Que la C. MARÍA GUADALUPE TREJO HERRERA, es viuda y por consiguiente beneficiaria del 

pago de la pensión por muerte del finado C. LORENZO GONZÁLEZ ZEPEDA, ya que según se desprende del 
acta de defunción número 182, oficialía 1, libro 6, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director 
Estatal del Registro Civil de Querétaro, este trabajador falleció en fecha 05 de mayo de 2009, a la edad de 81 
años, además de que acredita mediante acta de matrimonio número 73, libro 1, oficialía 1, suscrita por el C. 
Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil de Querétaro, el vínculo matrimonial que 
tuviera con el finado. 

 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, resulta viable la petición que realiza el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, para otorgar la pensión por muerte a la C. MARÍA 
GUADALUPE TREJO HERRERA, por haber cumplido todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
ley, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido por el finado, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MARÍA GUADALUPE TREJO HERRERA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, por el finado C. LORENZO GONZÁLEZ ZEPEDA 
se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. MARÍA GUADALUPE TREJO HERRERA, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,951.00 (Tres mil novecientos 
cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió el finado 
por concepto de jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA GUADALUPE 

TREJO HERRERA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido, haya disfrutado el último 
sueldo. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. María Guadalupe Trejo Herrera. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las nóminas o listas de raya. 

 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido”. 

 
Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 

pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6. Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 
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7. Que la C. GLORIA GONZÁLEZ ARTEAGA, solicita mediante escrito de fecha 18 de mayo de 2009, al 

C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a la cual tiene derecho, de 
conformidad con los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/508/09, de fecha 29 de septiembre del 2009, signado por el C. Ing. Juan 

Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor de la C. GLORIA 
GONZÁLEZ ARTEAGA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante escrito de fecha  29 de septiembre del 2009, suscrito por el C. Ing. Juan Alberto Curiel 

Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, hace constar que el C. 
GREGORIO RUFINO TREJO RESÉNDIZ, era persona pensionada, según decreto de fecha 03 de diciembre 
de 2004, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la cual disfrutó 
hasta el 14 de enero del año 2007, fecha en que falleció, haciendo constar, además, que el trabajador finado 
percibía la cantidad de $3,149.00 (Tres mil ciento cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), en forma mensual 
por concepto de pensión.  

 
 
10. Que la C. GLORIA GONZÁLEZ ARTEAGA es viuda y por consiguiente beneficiaria del pago de la 

pensión por muerte del finado C. GREGORIO RUFINO TREJO RESÉNDIZ, ya que, según se desprende del 
acta de defunción número 4, oficialía 1, libro 1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director 
Estatal del Registro Civil, este trabajador falleció en fecha 14 de enero  de 2007, a la edad de 70 años, además 
de que acredita mediante acta de matrimonio número 22, libro 1, oficialía 1, suscrita por el C. Godofredo 
Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, el vínculo matrimonial que tuviera con el finado. 

 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo, para otorgar la pensión por muerte a la 
C. GLORIA GONZÁLEZ ARTEAGA, por haber cumplido todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
ley, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último ingreso percibido con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. GLORIA GONZÁLEZ ARTEAGA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, por el finado C. GREGORIO RUFINO TREJO 
RESÉNDIZ se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. GLORIA GONZÁLEZ ARTEAGA, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,149.00 (Tres mil ciento cuarenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), mensuales, equivalente al 100% del último ingreso que percibió el finado, por 
concepto de jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. GLORIA GONZÁLEZ 

ARTEAGA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido, haya disfrutado el último sueldo. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Gloria González Arteaga. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las nóminas o listas de raya. 

 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 
 

Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6. Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 
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7. Que la C. MA. LUZ LIMÓN MOCTEZUMA, solicita mediante escrito de fecha 07 de septiembre de 
2009, al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a la cual tiene derecho, 
de conformidad con los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/503/09, de fecha 29 de septiembre del 2009, signado por el C. Lic. Juan 

Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor de la C. MA. LUZ 
LIMÓN MOCTEZUMA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante escrito de fecha 29 de septiembre del 2009, suscrito por el C. Ing. Juan Alberto Curiel 

Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, hace constar que el C. 
RAFAEL GUERRERO MORENO, era persona pensionada, según decreto de fecha 27 de junio de 1996, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la cual disfrutó hasta el 27 
de agosto del año 2009, fecha en que falleció, haciendo constar además, que el trabajador finado percibía la 
cantidad de $3,180.00 (Tres mil ciento ochenta pesos 00/100 M.N.), en forma mensual por concepto de 
jubilación.  

 
10. Que la C. MA. LUZ LIMÓN MOCTEZUMA, es viuda y por consiguiente beneficiaria del pago de la 

pensión por muerte del finado C. RAFAEL GUERRERO MORENO, ya que según se desprende del acta de 
defunción número 93, oficialía 2, libro 1, suscrita por la C. Yolanda Santoyo Morales, Oficial del Registro Civil 
número 2 del Municipio de Querétaro, este trabajador falleció en fecha 27 de agosto de 2009, a la edad de 87 
años, además de que acredita mediante acta de matrimonio número 00007, libro 1, oficialía 04, suscrita por la 
C. Lic. Verónica Maricela Morín Díaz, el vínculo matrimonial que tuviera con el finado. 

 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo, para otorgar la pensión por muerte a la 
C. MA. LUZ LIMÓN MOCTEZUMA, por haber cumplido todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
ley, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MA. LUZ LIMÓN MOCTEZUMA  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, por el finado C. RAFAEL GUERRERO MORENO 
se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. MA. LUZ LIMÓN MOCTEZUMA, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,180.00 (Tres mil ciento ochenta pesos 00/100 M.N.), 
mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió el finado por concepto de jubilación, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Poder Ejecutivo. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. LUZ LIMÓN 

MOCTUZUMA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido, haya disfrutado el último sueldo. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Ma. Luz Limón Moctezuma. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las nóminas o listas de raya. 

 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 

 
Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 

pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6. Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 
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7. Que el C. BULMARO RESÉNDIZ TOVAR, solicita mediante escrito de fecha 22 de mayo del 2009, al 

C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
H. Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a la cual tiene derecho, de 
conformidad con los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/510/09, de fecha 29 de septiembre del 2009, signado por el C. Ing. Juan 

Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor de la C. 
BULMARO RESÉNDIZ TOVAR; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, 
fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante escrito de fecha 29 de septiembre de 2009, suscrito por el C. Ing. Juan Alberto Curiel 

Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, hace constar que la. C. 
MARÍA FEREGRINO CONTRERAS, era persona jubilada, según decreto de fecha 07 de julio de 1984, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la cual disfrutó hasta el 18 
de marzo del año 2007, fecha en que falleció, haciendo constar además que el trabajador finado percibía la 
cantidad de $4,266.00 (Cuatro mil doscientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), en forma mensual por 
concepto de jubilación.  

 
10. Que el C. BULMARO RESÉNDIZ TOVAR, es viudo y por consiguiente beneficiario del pago de la 

pensión por muerte de la finada C. MARÍA FEREGRINO CONTRERAS, ya que, según se desprende del acta 
de defunción número 683, oficialía 1, libro 4, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal 
del Registro Civil, la trabajadora jubilada falleció en fecha 18 de marzo de 2007, a la edad de 79 años, además 
de que acredita mediante acta de matrimonio número 263, libro 1, oficialía 1, suscrita por el C. Godofredo 
Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, el vínculo matrimonial que tuviera con el finado. 

 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, resulta viable la petición que realiza el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, para otorgar la pensión por muerte al C. BULMARO 
RESÉNDIZ TOVAR, por haber cumplido todos y cada uno de los requisitos previstos en la ley, por lo que es de 
concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
AL C. BULMARO RESÉNDIZ TOVAR 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, por la finada C. MARÍA FEREGRINO 
CONTRERAS, se concede pensión por muerte a su beneficiario el C. BULMARO RESÉNDIZ TOVAR, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,266.00 (Cuatro mil doscientos sesenta 
y seis pesos 00/100 M.N.), mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió el finado por 
concepto de jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. BULMARO RESÉNDIZ 

TOVAR a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último sueldo. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte al C. Bulmaro Reséndiz Tovar. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 28 de septiembre de 2009, el C. CIRILO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 

solicita al C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo, girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes 
para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, establecida en los artículos 139, 141 y 147 
fracción I, y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/501/09, de fecha 29 de septiembre de 2009, signado por el C. Ing. Juan 

Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
esta legislatura, formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. CIRILO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, el C. CIRILO HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, cuenta con 20 años, 1 mes y  15 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 29 de septiembre de 2009, suscrita por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, en la que se hace constar que esta persona laboró 
para el Poder Ejecutivo, durante el período que comprende de 01 de septiembre de 1989 al 16 de octubre de 
2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión) y prestaba sus servicios como auxiliar de 
mantenimiento adscrita a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, de la Secretaría de 
Gobierno, percibiendo un salario de $6,239.10 (Seis mil doscientos treinta y nueve pesos 10/100 M.N.), más la 
cantidad de $ 2,228.10 (Dos mil doscientos veintiocho pesos 10/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando 
un total mensual de $8,467.20 (Ocho mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 20/100 M.N.). Ahora bien, con 
fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, le corresponde el 60% (sesenta por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $5,080.32 (Cinco mil ochenta 
pesos 32/100 M.N.); además, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según 
se desprende del acta de nacimiento número 0, oficialía 3, libro 1, suscrita por el C. Godofredo Hernández 
Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, el C. CIRILO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ nació el 18 de marzo 
1940, en Ezequiel Montes Querétaro. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, de los datos contenidos en los considerandos que anteceden, se desprende que se han 
reunido todos y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo, para otorgar la pensión por vejez a la C. CIRILO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, por haber cumplido 
más de 60 años de edad y 20 años,1 mes y 15 días, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 60% (sesenta por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. CIRILO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, se concede pensión por vejez al C. CIRILO 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, desempeñando como último cargo el de Auxiliar  de Mantenimiento adscrito a la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social, de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,080.32 (Cinco mil ochenta pesos 32/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 60% (sesenta  por ciento) del último salario que percibió, por el desempeño de su puesto, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. CIRILO HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Cirilo Hernández Hernández. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 

del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 

de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 25 de septiembre de 2009, el C. EDUARDO MANUEL CHIAPPINI 

CECIAS solicita al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención 
ante la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/499/09, de fecha 29 de  septiembre de 2009 signado por el C. Ing. Juan 

Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de  Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. EDUARDO MANUEL 
CHIAPPINI CECIAS, lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, el C. EDUARDO MANUEL 

CHIAPPINI CECIAS, cuenta con 31 años y 15 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 29 de septiembre del 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, 
Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que este 
trabajador laboró para el Poder Ejecutivo del 01 de octubre de 1978  al 16 de octubre de 2009, donde el último 
puesto que ocupó fue el de  jefe de área, adscrita a la Dirección de Eventos de la Oficialía Mayor, percibiendo 
un salario de $21,057.90 (Veintiún mil cincuenta y siete 90/100 M.N.) más la cantidad de $3,338.10 (Tres mil 
trescientos treinta y ocho pesos  10/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de 
$24,396.00 (Veinticuatro mil trescientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 

jubilación el C. EDUARDO MANUEL CHIAPPINI CECIAS, por haber cumplido 31 años y 15 días de servicio, 
por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. EDUARDO MANUEL CHIAPPINI CECIAS. 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18 fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo, se concede jubilación al C. EDUARDO MANUEL CHIAPPINI 
CECIAS, desempeñando como último cargo el de jefe de área, adscrito a la Dirección de Eventos de la 
Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $24,396.00 (Veinticuatro 
mil trescientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), mensuales, equivalente al 100% del último salario que 
percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. EDUARDO MANUEL 

CHIAPPINI CECIAS a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
A T E N T A M E N T E  

LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Eduardo Manuel Chiappini Cecias. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147,  fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 

del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 

de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 02 de octubre de 2009, la C. MAURA ELIA GARCIA OBREGON 

solicita al C. Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante 
la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/530/09, de fecha 02 de octubre de 2009 signado por la C. Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. MAURA ELIA 
GARCIA OBREGON; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, la C. MAURA ELIA GARCIA 

OBREGON, cuenta con 28 años, 1 mes y 15 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 02 de octubre de 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora 
de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que esta trabajadora laboró 
para el  Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del 01 de septiembre de 1981 al 16 de octubre de 2009, 
donde el último puesto que ocupó fue el de secretaria, adscrita a la Dirección Jurídica y Consultiva de la 
Secretaria de Gobierno, percibiendo un salario de $7,658.10 (Siete mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 
10/100 M.N.) más la cantidad de $2,783.10 (Dos mil setecientos ochenta y tres pesos 10/100 M.N.), por 
concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $10,441.20 (Diez mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 
20/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 

jubilación a la C. MAURA ELIA GARCIA OBREGON, por haber cumplido 28 años, 1 mes y 15 días de servicio, 
por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MAURA ELIA GARCIA OBREGON 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo, se concede jubilación a la C. MAURA ELIA GARCIA 
OBREGON, quien el último cargo que desempeñaba era el de secretaria, adscrita a la Dirección Jurídica y 
Consultiva de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$10,441.20 (Diez mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 20/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del 
último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MAURA ELIA 

GARCIA OBREGON a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E 
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Maura Elia García Obregón. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 01de octubre de 2009, la C. MARÍA DE LA LUZ MATILDE MOY 

VELÁZQUEZ solicita a la C. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo, su intervención ante la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/531/09, de fecha 02 de octubre de 2009, signado por la C. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. MARÍA DE LA LUZ 
MATILDE MOY VELÁZQUEZ; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el poder ejecutivo, la C. MARÍA DE LA LUZ MATILDE 

MOY VELÁZQUEZ cuenta con 28 años 1 mes 1 día de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 02 de octubre del 2009, suscrita por la C. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que esta trabajadora laboró 
para el poder ejecutivo del estado de Querétaro del 15 de septiembre de 1981 al 16 de octubre de 2009 (fecha 
en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), donde el último puesto que ocupó fue el de oficial 
administrativo, adscrita a la Dirección General de la Escuela del Estado de Querétaro, percibiendo un salario de 
$7,005.00 (Siete mil cinco pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,783.10 (Dos mil setecientos ochenta y 
tres pesos 10/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $9,788.10 (Nueve mil 
setecientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) en forma mensual. 
 

9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 
jubilación a la C. MARÍA DE LA LUZ MATILDE MOY VELÁZQUEZ, por haber cumplido 28 años 1 mes y 1 día 
de servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MARÍA DE LA LUZ MATILDE MOY VELÁZQUEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo se concede jubilación a la C. MARÍA DE LA LUZ MATILDE MOY VELÁZQUEZ, desempeñando 
como último cargo el de oficial administrativo,  adscrita a la Dirección General de la Escuela Normal del Estado, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,788.10 (Nueve mil setecientos ochenta 
y ocho pesos 10/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA DE LA LUZ 
MATILDE MOY VELÁZQUEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último 
sueldo, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María de la Luz Matilde Moy Velázquez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiuno del mes de enero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 

del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 

de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 02 de octubre de 2009, la C. MARÍA DEL CARMEN OCEGUERA 

UGALDE solicita al C. Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado, su 
intervención ante la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a 
que tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/528/09, de fecha 02 de octubre de 2009 signado por la C. Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. MARÍA DEL 
CARMEN OCEGUERA UGALDE, lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, la C. MARÍA DEL CARMEN 

OCEGUERA UGALDE, cuenta con 28 años y 16 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 02 de octubre de 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora 
de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que esta trabajadora laboró 
para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del 01 de octubre de 1981 al 16 de octubre de 2009, donde el 
último puesto que ocupó fue el de supervisor de caja, adscrita a la Dirección de Ingresos de la Secretaria de 
Planeación y Finanzas, percibiendo un salario de $10,910.10 (Diez mil novecientos diez pesos 10/100 M.N.) 
más la cantidad de $2,783.10 (Dos mil setecientos ochenta y tres pesos 10/100 M.N.), por concepto de 
quinquenio, lo que lo hace un total de $13,693.20 (Trece mil seiscientos noventa y tres pesos 20/100 M.N.), 
en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 

jubilación a la C. MARÍA DEL CARMEN OCEGUERA UGALDE, por haber cumplido 28 años y 16 días de 
servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MARÍA DEL CARMEN OCEGUERA UGALDE 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo, se concede jubilación a la C. MARÍA DEL CARMEN 
OCEGUERA UGALDE, desempeñando como último cargo el de supervisor de caja, adscrita a la Dirección de 
Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $13,693.20 (Trece mil seiscientos noventa y tres pesos 20/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
100% del último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA DEL CARMEN 
OCEGUERA UGALDE, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María del Carmen Oceguera Ugalde. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 01 de octubre de 2009, la C. YOLANDA ARANA SANDOVAL solicita 

al C. Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante la LVI 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/536/09, de fecha 02 de octubre de 2009 signado por la C. Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. YOLANDA ARANA 
SANDOVAL; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, la C. YOLANDA ARANA 

SANDOVAL cuenta con 28 años y  29 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de 
fecha 2 de octubre de 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que esta trabajadora laboró para el  
Poder Ejecutivo, del 17 de septiembre de 1981  al 16 de octubre  de 2009, donde el último puesto que ocupó 
fue el de encargado de entrega de documentos, adscrita a la Coordinación de Relaciones con el Público de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un salario de $9,147.90 (Nueve mil ciento cuarenta y siete 
pesos 90/100 M.N.) más la cantidad de $2,783.10 (Dos mil setecientos ochenta y  tres pesos 10/100 M.N.), por 
concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $11,931.00 (Once mil novecientos treinta y un pesos 
00/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 

jubilación a la C. YOLANDA ARANA SANDOVAL, por haber cumplido 28 años y 29 días de servicio, por lo 
que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. YOLANDA ARANA SANDOVAL 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo, se concede jubilación a la C. YOLANDA ARANA SANDOVAL, 
desempeñando como último cargo el de encargado de entrega de documentos, adscrita a la Coordinación de 
Relaciones con el Público de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $11,931.00 (Once mil novecientos y treinta y un pesos 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. YOLANDA ARANA 
SANDOVAL a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
A T E N T A M E N T E  

LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Yolanda Arana Sandoval. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 01 de octubre de 2009, la C. MA. GUADALUPE GÓMEZ LUNA, solicita 

al C. Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante la LVI 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/534/09, de fecha 2 de octubre de 2009, signado por la C. Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. MA.  GUADALUPE 
GÓMEZ LUNA, lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, la C. MA.  GUADALUPE GÓMEZ 

LUNA, cuenta con 28 años y 28 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 
05 de octubre de 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que esta trabajadora laboró para el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del 18 de septiembre de 1981 al 16 de octubre de 2009 (fecha en que 
se le concedió la licencia de pre-jubilación), donde el último puesto que ocupó fue el de auxiliar administrativo 
adscrita a la Escuela Normal del Estado, percibiendo un salario de $7,005.00 (Siete mil cinco pesos 00/100 
M.N.) más la cantidad de $2,783.10 (Dos mil setecientos ochenta y  tres pesos 10/100 M.N.), por concepto de 
quinquenio, lo que lo hace un total de $9,788.10 (Nueve mil setecientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.), 
en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 

jubilación a la C. MA. GUADALUPE GÓMEZ LUNA, por haber cumplido 28 años y 28 días de servicio, por lo 
que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MA. GUADALUPE GOMEZ LUNA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo, se concede jubilación a la C. MA.  GUADALUPE GÓMEZ 
LUNA, desempeñando como último cargo el de auxiliar administrativo, adscrita a la Escuela Normal del Estado, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,788.10 (Nueve mil setecientos ochenta 
y ocho pesos 10/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. GUADALUPE 

GÓMEZ LUNA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Guadalupe Gómez Luna. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 

del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, 

acuerdo de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante 
la Legislatura del Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 02 de septiembre de 2009 la C. MA. VICTORIA MARTÍNEZ OSORNIO, 

solicita al C. Lic. Jesús Garduño Salazar, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura, su intervención ante la LV Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio 2461, de fecha 08 de octubre de 2009, signado por el C. Lic.  Jorge Herrera 

Solorio, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. MA. VICTORIA 
MARTÍNEZ OSORNIO; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Tribunal Superior de Justicia, la C. MA. VICTORIA 

MARTÍNEZ OSORNIO, cuenta con 28 años y 29 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 07 de octubre del 2009, suscrita por el C. L.A.E. Gustavo E. Mendoza Navarrete y en el 
cual se indica que esta trabajadora laboró para el Poder Judicial del 01 de septiembre de 1981 al 30 de 
septiembre de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), donde el último puesto que 
ocupó fue el de secretaria de acuerdos, adscrita al Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del Partido 
Judicial del Centro, percibiendo un salario de $21,982.00 (Veintiún mil novecientos ochenta y dos pesos 00/100 
M.N.) más la cantidad de $2,783.00 (Dos mil setecientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
quinquenio, lo que lo hace un total de $24,765.00 (Veinticuatro mil setecientos sesenta y cinco pesos 
00/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial para otorgar la 

jubilación a la C. MA. VICTORIA MARTÍNEZ OSORNIO, por haber cumplido 28 años y 29 días de servicio de 
servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MA. VICTORIA MARTÍNEZ OSORNIO 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de Poder Judicial, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a Tribunal 
Superior de Justicia, se concede jubilación a la C. MA. VICTORIA MARTÍNEZ OSORNIO, desempeñando 
como último cargo el de secretaria de acuerdos, adscrita al Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial del Centro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $24,765.00 
(Veinticuatro mil setecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del 
último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. VICTORIA 

MARTÍNEZ OSORNIO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Victoria Martínez Osornio. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147,  fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de octubre de 2009, el C. PAULINO RAÙL HERNANDEZ 

MIRANDA solicita al C. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado, su 
intervención ante la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación a 
que tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/555/09, de fecha 08 de octubre de 2009, signado por la C. Lic. Alicia Beatriz 
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Dirección de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, 
presentó, ante este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. 
PAULINO RAÙL HERNANDEZ MIRANDA; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, el C. PAULINO RAÙL HERNANDEZ 
MIRANDA cuenta con 28 años, 2 meses y 13 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 08 de octubre del 2009, suscrita por el Lic. Jorge Luis Herbert Álvarez, Secretario de 
Administración de la Presidencia de San Juan del Río, en la que acredita que el C. PAULINO RAÚL 
HERNANDEZ MIRANDA trabajo para el H. Ayuntamiento de San Juan del Río en los siguientes periodos, del 
01 de octubre de 1979 al 30 de septiembre de 1982, del 01 de octubre de 1982 al 15 de junio de 1983 y del 01 
de septiembre de 1990 al 30 de septiembre de 1991, la constancia de antigüedad de fecha 05 de octubre del 
2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Dirección 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que este trabajador laboró para el Poder Ejecutivo 
del 16 de julio de 1981 al 01 de diciembre de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), 
donde el último puesto que ocupó fue el de archivista adscrito a la Dirección de Ingreso de la Secretaria de 
Planeación y Finanzas, percibiendo un salario de $6,453.00 (Seis mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 
00/100 M.N.) más la cantidad de $1,347.90 (Un mil trescientos cuarenta y siete pesos 90/100 M.N.), por 
concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $7,800.90 (Siete mil ochocientos pesos 90/100 M.N.), en 
forma mensual. 

 

9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 
jubilación al C. PAULINO RAÙL HERNANDEZ MIRANDA, por haber cumplido 28 años, 2 meses y 13 días de 
servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. PAULINO RAÚL HERNANDEZ MIRANDA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18 fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al servicio del Pode Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Presidencia 
de San Juan del Río y al Poder Ejecutivo se concede jubilación al C. PAULINO RAÙL HERNANDEZ 
MIRANDA, quien el último cargo que desempeñaba era el de archivista adscrito a la Dirección de Ingreso de la 
Secretaria de Planeación y Finanzas asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$7,800.90 (Siete mil ochocientos pesos 90/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan 
hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. PAULINO RAÙL 
HERNANDEZ MIRANDA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Paulino Raúl Hernández Miranda. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 01 de octubre de 2009, el C. JORGE GONZALEZ HERNANDEZ 

solicita al C. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante la 
LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/537/09, de fecha 02 de  octubre de 2009 signado por la C. Lic. Alicia Beatriz 

Hoyos Bravo, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó ante este Poder 
Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. JORGE GONZALEZ  
HERNANDEZ; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, el C. JORGE GONZALEZ  

HERNANDEZ, cuenta con 30 años, 06 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 07 de octubre de 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora 
de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que este trabajador laboró 
para el Poder Ejecutivo del 01 de enero de 1977 al 01 de junio de 1980 y del 01 de junio de 1982 al 16 de 
octubre de 2009, donde el último puesto que ocupó fue el de defensor público, percibiendo un salario de 
$14,706.90 (Catorce mil setecientos seis pesos 90/100 M.N.) más la cantidad de $2,783.10 (Dos mil 
setecientos ochenta y tres pesos 10/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de 
$17,490.00 (Diecisiete mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 

jubilación el C. JORGE GONZALEZ  HERNANDEZ, por haber cumplido 30 años, 06 meses y 15 días de 
servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. JORGE GONZALEZ HERNANDEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo, se concede jubilación al C. JORGE GONZALEZ 
HERNANDEZ, desempeñando como último cargo el de defensor público, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $17,490.00 (Diecisiete mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. JORGE GONZALEZ  

HERNANDEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
A T E N T A M E N T E  

LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Jorge González Hernández. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 

del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 

de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 05 de octubre de 2009, la C. MARÍA GUADALUPE MOYA ALVAREZ 

solicita al C. Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante 
la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/556/09, de fecha 08 de octubre de 2009, signado por el C. Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Dirección de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, 
presentó, ante este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. 
MARÍA GUADALUPE MOYA ALVAREZ; lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo, la C. MARÍA GUADALUPE MOYA 

ALVAREZ cuenta con 28 años y 3 meses de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de 
fecha 08 de octubre del 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de Dirección de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que este trabajador 
laboró para el  Poder Ejecutivo del 16 de julio de 1981al 16 de octubre de 2009 (fecha en que se le concedió la 
licencia de pre-jubilación), donde el último puesto que ocupó fue el de jefe de departamento adscrito a la 
Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un salario de 
$18,849.00 (Dieciocho mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,783.10 
(Dos mil setecientos ochenta y tres pesos 10/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de 
$21,632.10 (Veintiún mil seiscientos treinta y dos pesos 10/00 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la 

jubilación a la C. MARÍA GUADALUPE MOYA ALVAREZ, por haber cumplido 28  años y 3 meses de servicio, 
por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MARÍA GUADALUPE MOYA ALVAREZ, 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18 fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al servicio del Pode Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Departamento adscrito a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana se 
concede Jubilación a la C. MARÍA GUADALUPE MOYA ALVAREZ, desempeñando como último cargo el de 
jefe de departamento, adscrito a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,632.10 (Veintiún mil 
seiscientos treinta y dos pesos 10/00 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA GUADALUPE 
MOYA ALVAREZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María Guadalupe Moya Álvarez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 21 de septiembre del año en curso, la C. ELIZABETH GUTIERREZ 

OLALDE solicita al C. Lic. Fernando Romano Padró, el que fuera Director General del SEDIF, su intervención 
ante la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DA/1258/09, de fecha 21 de septiembre de 2009, signado por el C. P. Fernando 

Rodríguez Moreno, el que fuera Director Administrativo del Sistema Estatal DIF, presentó, ante este Poder 
Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. ELIZABETH GUTIERREZ 
OLALDE, lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Querétaro, la C. ELIZABETH GUTIERREZ OLALDE, cuenta con 28 años de servicio, lo que se 
acredita con la constancia de antigüedad de fecha 29 de octubre de 2009, suscrita por el C. P. José Antonio 
Gerardo Gil Álvarez, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, y en el cual se indica que esta trabajadora laboró para el Sistema Estatal DIF del 17 de septiembre 
de 2009 a la fecha, donde el último puesto que ocupó fue el de secretaria, adscrita a la Dirección de Asistencia 
Social del  CADI 3, percibiendo un salario de $7,227.00 (Siete mil doscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) 
más la cantidad de $2,783.00 (Dos mil setecientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenio, lo que lo hace un total de $10,010.00 (Diez mil diez pesos 00/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Querétaro, para otorgar la jubilación a la C. ELIZABETH GUTIERREZ OLALDE, 
por haber cumplido 28 años de servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. ELIZABETH GUTIERREZ OLALDE 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. 
ELIZABETH GUTIERREZ OLALDE, desempeñando como último cargo el de secretaria, adscrita a la Dirección 
de Asistencia Social CADI 3, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,010.00 
(Diez mil diez pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ELIZABETH 

GUTIERREZ OLALDE a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Elizabeth Gutiérrez Olalde. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las nóminas o listas de raya. 

 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 
 
Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 

pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6. Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 
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7. Que el C. CARLOS MANUEL SÁNCHEZ MORENO, solicita mediante escrito de fecha 16 de de julio 
de 2009, al C. Rubén Raymundo Gómez Ramírez, Coordinador Operativo de la USEBEQ, su intervención ante 
la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a la cual tiene derecho, de 
conformidad a los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/275/09, de fecha 06 de octubre de 2009, signado por la C. M. en D. Ma. 

Lorena Alcocer Gamba, Directora de Recursos Humanos, presentó, ante este Poder Legislativo del Estado, 
formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor del C. CARLOS MANUEL SÁNCHEZ MORENO, lo 
anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante escrito de fecha 24 de septiembre del 2009, suscrito por el C. Lic. Carlos Fuentes Otero, 

Jefe del Departamento de Administración del Personal, hace constar que la C. MARÍA ARCELIA GÓMEZ 
RIVERA, prestó sus servicios en USEBEQ, siendo su último puesto el de maestro de grupo de primaria, 
durante el periodo que comprende del 01 de enero  de 1985 al día 25 de marzo de 2009, fecha en que falleció, 
haciendo constar además que el trabajador finado percibía la cantidad de $7,174.40 (Siete mil ciento setenta y 
cuatro 40/100 M.N.), por concepto de salario, más la cantidad de $103.26 (Ciento tres pesos 26/100 M.N) por 
concepto de quinquenio, resultando la cantidad de $7,277.66 (Siete mil doscientos setenta y siete pesos 
66/100 M.N.), de percepción en forma mensual.  

 
10. Que el C. CARLOS MANUEL SÁNCHEZ MORENO, es viudo y por consiguiente beneficiario del 

pago de la pensión por muerte de la finada C. MARÍA ARCELIA GÓMEZ RIVERA, ya que según se desprende 
del acta de defunción número 189, oficialía 1, libro 4, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director 
Estatal del Registro Civil, esta trabajadora falleció en fecha 25 de marzo de 2009, a la edad de 56 años, 
además de que acredita mediante acta de matrimonio número 01, libro 01, oficialía 02, suscrita por el C. 
Federico Aguilar Martínez, Oficial del Registro Civil de Rio Blanco, Peñamiller, el vínculo matrimonial que 
tuviera con el finado. 

 
11.- Que mediante decreto publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga” de fecha 03 de julio de 2009 se le concedió jubilación a la C. MARÍA ARCELIA GÓMEZ RIVERA, en 
virtud de haber cumplido con los requisitos legales correspondientes. 

 
12. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la 
USEBEQ, resulta viable la petición que realiza la USEBEQ, para otorgar la pensión por muerte al C. CARLOS 
MANUEL SÁNCHEZ MORENO, por haber cumplido todos y cada uno de los requisitos establecidos en la ley, 
por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido por la finada con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
AL C. CARLOS MANUEL SÁNCHEZ MORENO 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 144, 145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por la finada C. MARÍA ARCELIA GÓMEZ RIVERA,  se concede pensión por muerte a su 
beneficiario el C. CARLOS MANUEL SÁNCHEZ MORENO, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $7,277.66 (Siete mil doscientos setenta y siete pesos 66/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 100% del último salario que percibió la finada por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente 
Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. CARLOS MANUEL 

SÁNCHEZ MORENO, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último 
sueldo. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte al C. Carlos Manuel Sánchez Moreno. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley refiere, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 de la misma ley, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo, el artículo 141 del mismo ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 02 de septiembre de 2009  la C. VIRGINIA URIBE SÁNCHEZ, solicita al 

C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos, girar instrucciones a quien corresponda, a 
efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene 
derecho, establecida en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio SAY/DAC/57/2009, de fecha 14 de octubre de 2009, signado por el C. Lic. J. 

Apolinar Casillas Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, presentó, ante esta 
Legislatura, formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor de la C. VIRGINIA URIBE SÁNCHEZ, lo 
anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, la C. VIRGINIA URIBE 

SÁNCHEZ, cuenta con 18 años, 1 mes y 9 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad 
de fecha 17 de septiembre del presente año, suscrita por el C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de 
Recursos Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboró para el Municipio de Querétaro, 
durante el período que comprende del 20 de agosto de 1991 al 29 de septiembre de 2009 (fecha en que se le 
concedió la licencia de pre-pensión) y prestaba sus servicios como intendente de vía pública, adscrito a la 
Dirección de Aseo y Alumbrado Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un 
salario de $2,993.76 (Dos mil novecientos noventa y tres pesos 76/100 M.N.), más la cantidad de $199.58 
(Ciento noventa y ocho pesos 58/100 M.N.) por concepto de 3 quinquenios, dando un total mensual de 
$3,193.34 (Tres mil ciento noventa y tres pesos 34/100 M.N.). Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por 
la cláusula 33 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro, le corresponde el 53% (cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de  $1,692.47 (Un mil seiscientos noventa y dos 
pesos 47/100 M.N.); además, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 62, oficialía 1, libro 1, suscrita por el C. Godofredo 
Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, la C.  VIRGINIA URIBE SÁNCHEZ nació el 31 de 
agosto de 1939, en Tlaquepaque, Jalisco. 

 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, de los datos contenidos en los considerandos que anteceden, se desprende que se 
han reunido todos y cada uno de los requisitos en cuestión, por lo que resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Querétaro, para otorgar la pensión por vejez a la C. VIRGINIA URIBE SÁNCHEZ, por haber 
cumplido más de 60 años de edad y 18 años, 1 mes y 9 días de servicio, por lo que es de concederle la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le corresponda, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. VIRGINIA URIBE SÁNCHEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 139, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 33 del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, se 
concede pensión por vejez a la C. VIRGINIA URIBE SÁNCHEZ, desempeñando como último cargo el de 
intendente de vía pública, adscrita al Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $1,692.47 (Un mil seiscientos 
noventa y dos pesos 47/100 M.N.) mensuales, equivalente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último 
salario que percibió, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. VIRGINIA URIBE 

SÁNCHEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Virginia Uribe Sánchez. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las nóminas o listas de raya. 

 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 

 
Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 

pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6. Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 
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7. Que la C. BRICIA MONTIEL DEL ÁNGEL, solicita mediante escrito de fecha 14 de octubre del 2009, 

al C. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a la cual tiene derecho, 
de conformidad con los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/664/08, de fecha 23 de octubre del 2009, signado por la C. Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor de la C. BRICIA 
MONTIEL DEL ÁNGEL; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante escrito de fecha 18 de noviembre del 2009, suscrito por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia 

Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, hace constar que el C. 
OTHON MATA RESENDIZ prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo, durante el periodo que comprende del 
15 de enero de 1988 al día 30 de agosto de 2009, fecha en que falleció, haciendo constar además que el 
trabajador finado percibía la cantidad de $4,913.10 (Cuatro mil novecientos trece pesos 10/100 M.N.), en 
forma mensual por concepto de jubilación.  

 
10. Que la C. BRICIA MONTIEL DEL ÁNGEL, es viuda y por consiguiente beneficiaria del pago de la 

pensión por muerte del finado C. OTHON MATA RESENDIZ, ya que según se desprende del acta de defunción 
número 18, oficialía 1, libro 12, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro 
Civil de Querétaro, este trabajador falleció en fecha 30 de agosto del 2009, a la edad de 79 años, además de 
que acredita mediante acta de matrimonio número 42, libro 1, oficialía 1, suscrita por la C. Dra. en D. Martha 
Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el vínculo matrimonial que tuviera 
con el finado. 

 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo, para otorgar la pensión por muerte a la 
C. BRICIA MONTIEL DEL ÁNGEL, por haber cumplido todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
ley, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido por el finado, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. BRICIA MONTIEL DEL ÁNGEL 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, por el finado C. OTHON MATA RESENDIZ se 
concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. BRICIA MONTIEL DEL ÁNGEL, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,913.10 (Cuatro mil novecientos trece pesos 10/100 M.N.), 
mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió el finado por concepto de jubilación, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. BRICIA MONTIEL 

DEL ÁNGEL a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido, haya disfrutado el último sueldo. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Bricia Montiel del Ángel. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las nóminas o listas de raya. 

 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 

 
Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 

pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6. Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 
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7. Que la C. MARÍA LUNA HERNÁNDEZ, solicita mediante escrito de fecha 26 de enero de 2009, al 

Municipio de Querétaro su intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la 
pensión por muerte a la cual tiene derecho, de conformidad a los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio SAY/DAC/243/2009, de fecha 30 de octubre de 2009, signado por el C. Lic. 

Apolinar Casillas Gutiérrez, secretario del ayuntamiento, presentó, ante este Poder Legislativo del Estado, 
formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor de la C. MARÍA LUNA HERNÁNDEZ, lo anterior 
conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147a fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante escrito de fecha 05 de noviembre del 2009, suscrito por el C. Lic. José Francisco Pérez 

Uribe, Director de Recursos Humanos, hace constar que el C. BONIFACIO CERVANTES TORO, prestó sus 
servicios en el Municipio de Querétaro, siendo su último puesto el de ayudante general, adscrito al 
Departamento de Áreas Verdes de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, durante el periodo que 
comprende del 05 de noviembre de 1979 al día 25 de octubre de 2002, fecha en que cambió al rubro de 
pensionado, hasta el 9 de agosto de 2009, fecha en que falleció, haciendo constar además que el trabajador 
finado percibía la cantidad de $3,048.57 (Tres mil cuarenta y ocho pesos 57/100 M.N.), por concepto de salario, 
más la cantidad de $270.99 (Dos cientos setenta 99/100 M.N) por concepto de  quinquenio, resultando la 
cantidad de $3,319.56 (tres mil trescientos diecinueve pesos 56/100 M.N.), como percepción en forma 
mensual.  

 
10. Que la C. MARÍA LUNA HERNÁNDEZ, es viuda y por consiguiente beneficiaria del pago de la 

pensión por muerte del finado C. BONIFACION CERVANTES TORO, ya que según se desprende del acta de 
defunción número 53, oficialía 1, libro 11, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del 
Registro Civil, este trabajador falleció en fecha 09 de agosto del 2009, a la edad de 67 años, además de que 
acredita mediante acta de matrimonio número 173, libro 1, oficialía 3, suscrita por el C. Godofredo Hernández 
Sánchez, Oficial del Registro Civil del municipio de Querétaro, el vínculo matrimonial que tuviera con el finado. 

 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
para otorgar la pensión por muerte a la C. MARÍA LUNA HERNÁNDEZ, por haber cumplido todos y cada uno 
de los requisitos en la Ley, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente 
al 100% (cien por ciento) del último salario percibido con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MARÍA LUNA HERNÁNDEZ, 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 144, 145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, por el finado C. BONIFACIO CERVANTES 
TORO se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. MARÍA LUNA HERNÁNDEZ, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,319.56 (Tres mil trescientos diecinueve pesos 56/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía el finado por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el 
presente Decreto. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA LUNA 

HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último sueldo. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. María Luna Hernández. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 



19 de febrero de 2010 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1495 

LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 02 de octubre de 2009, la C. OLIVA RAMÍREZ GARCÍA solicita al C. 

Lic. Jorge Herrera Solorio, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura, su intervención ante la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio 2668, de fecha 05 de noviembre de 2009, signado por el C. Lic. Jorge Herrera 

Solorio, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, presentó, ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. OLIVA RAMÍREZ 
GARCÍA, lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Tribunal Superior de Justicia, la C. OLIVA RAMÍREZ 

GARCÍA cuenta con 28 años y 1 mes de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 
03 de noviembre de 2009, suscrita por el C. L.A.E. Gustavo E. Mendoza Navarrete, Oficial Mayor y en el cual 
se indica que esta trabajadora se desempeño como secretaria taquimecanógrafa, adscrita al Juzgado Mixto de 
Primera Instancia en Tolimán, del 1 de octubre de 1981 al 31 de octubre de 2009 (fecha en que se le concedió 
la licencia de pre-jubilación), percibiendo un salario de $9,263.00 (Nueve mil doscientos sesenta y tres pesos 
00/100 M.N.) más la cantidad de $2,783.00 (Dos mil setecientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), por 
concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de $12,046.00 (Doce mil cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), 
en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Tribunal Superior de Justicia para 

otorgar la jubilación a la C. OLIVIA RAMÍREZ GARCÍA, por haber cumplido 28 años y 1 mes de servicio, por lo 
que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. OLIVA RAMÍREZ GARCÍA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio del Poder Judicial, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Tribunal 
Superior de Justicia, se concede jubilación a la C. OLIVA RAMÍREZ GARCÍA, desempeñando como último 
cargo el de secretaria taquimecanógrafa, adscrita al Juzgado Mixto de Primera Instancia en Tolimán, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,046.00 (Doce mil cuarenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. OLIVA RAMÍREZ 

GARCÍA a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Oliva Ramírez García. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 

6. Que mediante escrito de fecha 26 de octubre del año en curso, el C. LEONEL MARTÍNEZ 
NAVARRETE solicita al C. Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DDRH/312/2009, de fecha 06 de noviembre de 2009, signado por el C. Benjamín 
Edgardo Rocha Pedraza, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, presentó, 
ante este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. LEONEL 
MARTÍNEZ NAVARRETE, lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas, el C. LEONEL MARTÍNEZ 
NAVARRETE cuenta con 28 años y 1 mes de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de 
fecha 30 de octubre de 2009, suscrita por el C. Benjamín Edgardo Rocha Pedraza, Director Divisional de 
Recursos Humanos y en el cual se indica que este trabajador laboró para la Comisión Estatal de Aguas del 1 
de octubre de 1981 al 31 de octubre del 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), donde 
el último puesto que ocupó fue el de ayudante de auxiliar de mantenimiento, adscrito a la Administración de 
Amealco de Bonfil, percibiendo un salario de $7,137.30 (Siete mil ciento treinta y siete pesos 30/100 M.N.) más 
la cantidad de $2,783.00 (Dos mil setecientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), por concepto de quinquenio, 
lo que lo hace un total de $9,920.30 (Nueve mil novecientos veinte pesos 30/100  M.N.), en forma mensual. 

 

9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas para 
otorgar la jubilación al C. LEONEL MARTÍNEZ NAVARRETE, por haber cumplido 28 años y 1 mes de servicio, 
por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 
siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. LEONEL MARTÍNEZ NAVARRETE 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18 fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de Aguas y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
la Comisión Estatal de Aguas, se concede jubilación al C. LEONEL MARTÍNEZ NAVARRETE, desempeñando 
como último cargo el de auxiliar de mantenimiento, adscrito a la Administración de Amealco de Bonfil, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,920.30 (Nueve mil novecientos veinte 
pesos 30/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. LEONEL MARTÍNEZ 

NAVARRETE a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
A T E N T A M E N T E  

LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Leonel Martínez Navarrete. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 26 de octubre del año en curso, el C. ROMÁN BARRÓN MENTADO 

solicita al C. Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a 
que tiene derecho, de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DDRH/310/2009, de fecha 06 de noviembre de 2009, signado por el C. Benjamín 

Edgardo Rocha Pedraza, Director Divisional de Recursos Humanos, presentó, ante este Poder Legislativo del 
Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. ROMÁN BARRÓN MENTADO, lo anterior 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas, el C. ROMÁN BARRÓN 

MENTADO cuenta con 28 años y 1 mes de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de 
fecha 30 de octubre de 2009, suscrita por el C. Benjamín Edgardo Rocha Pedraza, Director Divisional de 
Recursos Humanos y en el cual se indica que este trabajador laboró para la Comisión Estatal de Aguas del 1 
de octubre de 1981 al 31 de octubre del 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), donde 
el último puesto que ocupó fue el de ayudante de fontanero, adscrito a la Administración de Tequisquiapan, 
percibiendo un salario de $5,197.80 (Cinco mil ciento noventa y siete pesos 80/100 M.N.) más la cantidad de 
$2,783.00 (Dos mil setecientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace 
un total de $7,980.80 (Siete mil novecientos ochenta pesos 80/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que atendiendo a lo anterior, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas para 

otorgar la jubilación al C. ROMÁN BARRÓN MENTADO, por haber cumplido 28 años de servicio, por lo que es 
de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. ROMÁN BARRÓN MENTADO 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de Aguas y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede jubilación al C. ROMÁN BARRÓN MENTADO, 
desempeñando como último cargo el de fontanero, adscrito a la Administración de Tequisquiapan, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,980.80 (Siete mil novecientos ochenta 
pesos 80/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibió por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ROMÁN BARRÓN 

MENTADO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
A T E N T A M E N T E  

LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Román Barrón Mentado. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 05 de noviembre de 2009, al C. RAÚL GARCÍA CAMACHO, solicita al 

C. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la LVI Legislatura del Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad a los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/611/09, de fecha 05 de noviembre de 2009, signado por el C. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Dirección de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, 
presentó ante este Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. RAÚL 
GARCÍA CAMACHO, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el poder ejecutivo, el C. RAÚL GARCÍA CAMACHO, 

cuenta con 28 años, 05 meses 15 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 
05 de noviembre del 2009, suscrita por la C. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de Dirección de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que este trabajador 
laboró para el  poder ejecutivo del 16 de julio de 1981al 01 de diciembre de 2009 (fecha en que se le concedió 
la licencia de pre-jubilación), en donde el último puesto que ocupó fue el de jefe de área de control de servicios, 
adscrita a la Dirección de Transportes y Radio Comunicación de la Oficialía Mayor, percibiendo un salario de 
$10,971.00 (Diez mil novecientos setenta y uno pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,783.10 (Dos mil 
setecientos ochenta y tres pesos 10/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de 
$13,754.10 (Trece mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 10/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que es así que resulta viable la petición que realiza el poder ejecutivo para otorgar la jubilación al C. 

RAÚL GARCÍA CAMACHO, por haber cumplido 28  años 5 meses 15 días de servicio, por lo que es de 
concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido 
con cargo al Presupuesto de Egresos del poder ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. RAÚL GARCÍA CAMACHO 



Pág. 1506 PERIÓDICO OFICIAL 19 de febrero de 2010 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18 fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Dirección 
de Transportes y Radio Comunicación de la Oficialía Mayor se concede jubilación al C. RAÚL GARCÍA 
CAMACHO, quien el último cargo que desempeñaba era el de jefe de área de control de servicios, adscrita a la 
Dirección de Transportes y Radio Comunicación de la Oficialía Mayor asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $13,754.10  (Trece mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 10/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente 
Decreto. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RAÚL GARCÍA 
CAMACHO, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Raúl García Camacho. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a 

resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
numeral 133 de la ley en comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, fracción I, inciso 

a), que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6. Que mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2009, la C. MARGARITA RINCÓN HURTADO, 

solicita al C. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado, su intervención ante la 
LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/629/09, de fecha 06 de noviembre de 2009, signado por la C. Lic. Alicia 

Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Dirección de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo, presentó, ante este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de 
la C. MARGARITA RINCÓN HURTADO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el poder ejecutivo, la C. MARGARITA RINCÓN 

HURTADO cuenta con 28 años y 1 mes de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de 
fecha 06 de noviembre del 2009, suscrita por la C. Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de 
Recursos Humanos de la Dirección de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que esta 
trabajadora laboró para el Poder Ejecutivo del 16 octubre de 1981 al 16 de noviembre  de 2009 (fecha en que 
se le concedió la licencia de pre-jubilación), donde el último puesto que ocupó fue el de auxiliar de biblioteca, 
adscrita a la Dirección General de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, percibiendo un salario de 
$6,183.00 (Seis mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,783.10 (Dos mil 
setecientos ochenta y tres pesos  10/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hace un total de 
$8,966.10 (Ocho mil novecientos sesenta y seis pesos 10/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9. Que es así que resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la jubilación a la C. 

MARGARITA RINCÓN HURTADO, por haber cumplido 28 años, 1 mes de servicio, por lo que es de 
concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MARGARITA RINCÓN HURTADO 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 18, fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio de Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Dirección General de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MARGARITA 
RINCÓN HURTADO, desempeñando como último cargo el de auxiliar de biblioteca adscrita a la Dirección 
General de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $8,966.10 (Ocho mil novecientos sesenta y seis pesos 10/100 M.N.), mensuales, equivalente al 
100% del último salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARGARITA 
RINCÓN HURTADO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Margarita Rincón Hurtado. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las nóminas o listas de raya. 

 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el 
artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 

 
Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 

pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6. Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 
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7. Que la C. ROSA PERRUSQUÍA HURTADO solicita mediante escrito de fecha 06 de noviembre de 
2009 al C. Ing. Juan Gerardo Vázquez Herrera, Coordinador General de la Comisión Estatal de Caminos, su 
intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a la cual 
tiene derecho, de conformidad a los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio 2875/09 de fecha 09 de Noviembre de 2009, signado por el C. Ing. Juan Gerardo 

Vázquez Herrera, Coordinador General de la Comisión Estatal de Caminos, presentó, ante este Poder 
Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor de la C. ROSA PERRUSQUIA 
HURTADO, lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante escrito de fecha 09 de noviembre de 2009, suscrito por el C. Ing. Juan Gerardo Vázquez 

Herrera, Coordinador General de la Comisión Estatal de Caminos, hace constar que el C. GONZALO 
VILLAVICENCIO LUNA prestó sus servicios en la Comisión Estatal de Caminos, siendo su último puesto el de 
operador de equipo pesado “A”, durante el periodo que comprende del 02 de marzo de 1974 al día 03 de 
octubre de 2009 fecha en que falleció, haciendo constar además que el trabajador finado percibía la cantidad 
de $12,289.80 (Doce mil doscientos ochenta y nueve pesos 80/100 M.N.), en forma mensual.  

 
10. Que la C. ROSA PERRUSQUIA HURTADO, es viuda y por consiguiente beneficiaria del pago de la 

pensión por muerte del finado C. GONZALO VILLAVICENCIO LUNA, ya que según se desprende del acta de 
defunción número 138, oficialía 1, libro 13, suscrita por el C. Susana Alejandra Rico Sinecio, Oficial del Registro 
Civil del Municipio, este trabajador falleció en fecha 03 de octubre de 2009, a la edad de 73 años, además de 
que acredita mediante acta de matrimonio número 56, oficialía 1, suscrita por el C. Sergio Horacio Rojas 
Lozano, Oficial del Registro Civil de Oaxaca el vínculo matrimonial que tuviera con el finado. 

 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la 
Comisión Estatal de Caminos, resulta viable otorgar la pensión por muerte a la C. ROSA PERRUSQUIA 
HURTADO, por haber cumplido todos y cada uno de los requisitos establecidos en la ley, por lo que es de 
concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. ROSA PERRUSQUIA HURTADO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 144, 145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión Estatal de Caminos, por el finado C. GONZALO 
VILLAVICENCIO LUNA se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. ROSA PERRUSQUIA 
HURTADO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,289.80 (Doce mil 
doscientos ochenta y nueve pesos 80/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que 
percibía el finado por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ROSA PERRUSQUIA 

HURTADO, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último sueldo. 
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TRANSITORIO 

 
 

Artículo Único. El presente Decretó entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Rosa Perrusquía Hurtado. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cuatro del mes de febrero del año dos mil diez, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 


